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El protagonista de este ensayo, don Alvaro d'Ors, es casi totalmente desconocido en 
el mundo académico norteamericano, exceptuado un pequeño grupo de especialistas 
en Derecho romano. Aunque es autor de más de una docena de libros y de varios 
cientos de artículos 1, prácticamente nada de sus escritos ha sido traducido al inglés. 
En los departamentos de Literatura española en esta nación, el nombre d'Ors evoca a 
su ilwitre padre, Eugenio d'Ors, que expuso brillantemente una visión clásica y medi
terránea de la vida española como representante de una generación de escritores que 
florecen en los años previos a la Cruzada española contra el comunismo. Pero la 

• Deseo agradecer a la Fundación Earhart la ayuda que me ha permitido llevar a cabo esta 
investigación. 
[Versión castellana por Jesús Burillo, catedrático de Derecho romano en la Universidad 
de Murcia, con autorización del autor. El ensayo de F.D. Wilhe1msen, The Polit¡ea! 
Phi/usophy uf Alvaro d'Ors, aparece publicado en The Polítical Science Revíew 20 
(1991), 144-187. El traductor ha corregido algunas referencias bibliográficas y advierte 
que el autor pudo disponer de una lista no exhaustiva de escritos de A. d'Ors incluida en 
¡';sludios de Derecho romano en honor de Alvaro d'Ors, 2 vols. (Eunsa, Pamplona 1987) 
que alcanza 562 títulos: hay que añadir como de interés para la teoría política, entre las 
publicaciones posteriores, una conferencia de 1991, E! problema de la paz, publicada en 
Verbo. 307~308 (Madrid 1992) 803-820. Una versión italiana de este artículo de 
Wilhelmsen en la revista Behemot (Roma) número 13, páginas 15-24 y número 14, pági
nas 21-31. En el libro homenaje a F. D. Wilhelmsen, ,)'aints, Sovereigns and Scholars 
(1993), A. d'Ors publica unos Hori.~m(Ji anJ Aph(Jri!imoi en páginas 311-320 como 
addendum al presente escrito de Wilhelmsen. N. del T. J. 
DOMINGO, Rafael: Teoría de la ··(JI/cloritas·· (Eunsa, Pamplona 1987). Es un estudio 
completo del magisterio de d'ürs sobre la autoridad que traza el pensamiento de su maes
tro a partir de la teoría jurídica y filosófica de la autoridad en general desde el Derecho 
romano, en las fuentes del Derecho, aplicaciones del binomio autoridad-potestad en el 
Derecho político, procesal y canónico, concluyendo con Wla teoría general de la auelori
taso D'Ors ha publicado bastantes escritos en la prensa carlista semiclandestina durante el 
régimen de Franco. No han sido incluidos en las relaciones publicadas ni me he servido 
de ellos porque el propio d'Ors no los incluye en lo que entiende como teoría o filosofía 
política. 
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autoridad de su hijo, don Alvaro, es reconocida en los ambientes más selectos de la 
jurisprudencia del continente europeo, Es citado por doquier en artículos científicos 
que abarcan desde el Derecho romano hasta la moderna teoría constitucionaL En la 
propia Roma es una leyenda. 

Individuo totalmente wliversitario, casi como tipo quintaesencial, sus estudios 
son intemunpidos por la Guerra civil cuando se alista como volWltario carlista. 
Ganada la guerra en 1939, d'Ors vuelve a la vida universitaria y nunca ha dejado la 
academia en su larga y distinguida carrera, primero en la Universidad de Santiago de 
Compostela y luego en la Universidad de Navarra. A sus setenta y tres años de edad, 
al escribir este ensayo, todavía dedica tiempo diariamente a la Universidad de Nava
rra donde ha vivido la mayor parte de su carrera académica como profesor de Dere
cho romano y director de la Biblioteca. Su jubilación [onual hace WlOS años fue 
celebrada con la publicación de unos estudios en su honor (cit. supra), una amplia 
Feslschrift, así como la aparición de varios estudios dedicados total o parcialmente 
por sus agradecidos discípulos. 

El fallecido Willmoore Kendall observó hace años algo "singularmente nuevo" -
me lo expresó así personalmente- en la mente de d'Ors que lo hacía no sólo erudito 
en materias relativas al Derecho romano, sino un filósofo político original. Kendall 
habia muerto afios antes que el pensamiento del profesor español floreciera del todo, 
De nuevo, en nuestro país, M. E. Bradford ha admirado mucho tiempo a d'Qrs y hace 
poco he descubierto que d'Ors recomienda hoya sus amigos y discípulos el libro de 
Bradford, A Beller Guide than Reason. D'Ors admite generosamente su deuda con el 
alemán Karl Schmitt, "que con tanta sagacidad ha infiltrado en la interpretación de 
los hechos políticos que constituyen la historia un punto de vista jurídico,,2, Pero 
d'Ors no es en modo alguno acótico para con Sdunitt. 

Estoy personalmente convencido de que Alvaro d'Ors se cuenta entre la aproxi~ 
madamente media docena de filósofos políticos de este siglo. Sus especulaciones son 
tan originales como las de Leo Strauss y Eric Voegelin, por mencionar los dos filó
sofos políticos contemporáneos más conocidos en este país. Al escribir esta intro
ducción al pensamiento de d'Ors espero que su obra será vertida pronto al inglés y 
tendrá la oportunidad de competir en Wl mercado intelectual dominado progresiva
mente por la lengua inglesa. 

Una característica del pensamiento de d'Ors es su recelo respecto a lo puramente 
abstracto y la preferencia por 10 concretamente jurídico, por los derechos interpreta
dos por los jueces que buscan "lo justo" en las contingencias de la existencia hwna
na. Mas este énfasis no es en modo algtUlO monolítico. Los aSlUltos sobre los que ha 
escrito son desconcertantes en su complejidad analógica: las diferencias entre Grecia 
y Roma se encuentran en las diferencias entre una sociedad marinera y otra ligada a 
la tierra; el agudo antagonismo entre el Estado moderno y otras fonnas políticas en 
las que los hombres han vivido sus fonnas asociativas; los papeles del Imperio y de 
la Iglesia en la historia occidental; la inocente pero incipiente secularización impli
cita en el nacimiento del Derecho internacional de Francisco de Vitoria; el Imperio 
económico y la imposibilidad de lUl Estado mWldial ... y la lista puede seguir. 

Don Alvaro ha expresado su convicción, en su más reciente libro, de que toda la 
filosofia es, en el fondo, metaflsica. Según su parecer es así como debería ser. El 

2 De la guma y de la paz (Ed. Rialp, Madrid 1954 j, 195. 
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propio d'Ors no eS un metafisico ni jamás ha pretendido serlo. Pero una cosa es ser 
un mctalisico profesional y Olra distinta -más importante. en un análisis último- tCller 
un asidero metalisic{) en el mundo. "En el pensamiento jurídico y político hay que 
buscar la ley premigenia de toda institución. el etymo.\" nomos podríamos decir. que 
nos aclare la íntima necesidad que justifica el desarrollo histórico de aquella institu
ción"~ D'Ors se adhiere a una comprensión totalmente realista del I111Uldo y en el 
ensayo que sigue he señalado un número de temas que dominan su pensamiento. 
AlglUlos de ellos relevan un rcalismo que es casi brutal como ponen de relieve sus 
retlexiones sobre la violencia. 

r ·io/encia 

Por mucho que nos retrotraigamos en la historia escrita del hombre, por muy remo
tos que se encuentren sus restos arqueológicos y numismáticos, siempre encontramos 
en el origen de su narración algún acto de violencia. Alguien puede ser tentado a 
hallar en d'Ors un moderno Hobbes en fornlJ hispana alUlque, concedida la seme
janza. haya una diferencia crucial. Hobbes postula una jungla de la que el hombre 
emerge en la sociedad. pero d'Ors nunca habla de tal jungla anterior a la historia 
política. Miremos donde miremos, por mucho que nos retrotraigamos en la aventura 
de cualquier raza () comunidad, siempre descubrimos algún orden político más anti
guo que es expelido. ordinariamente con la espada, dando lugar a un nuevo orden de 
cosas4 El postulado de Hobbes acerca de una jW1gla precivilizada es una hipótesis 
propia dl' un estudioso carente de prueba histórica pertinente para apoyarla. Si nos 
mantenemos en los confines de la historia, una sociedad da paso a otra y lo hace con 
violencia: el nuevo orden usurpa al viejo. Esta observación va unida a la insistencia 
del profesor d'Ors en que la violencia no es un epi fenómeno en la teoría política: la 
violencia es constitutiva. La violencia. incluida la guerra, son consustanciales con la 
vida del hombre en la historia. Nuestro autor ni deplora ni se regocija en esta verdad. 
I.a acepta simplemente como unida a la vida humana que conocemos desde que los 
documentos humanos muestran la marcha del hombre a través de los tiempos. 

El vocablo violencia sugiere, en la lengua española, fuerza fisica. (También en 
inglés). Pero la palabra latina violencia procede de vis o fuerza. Todo poder político 
garantiza el orden y cuanto más poderosa es la forma de gobierno, hay más orden. 
De ahí que la libertad del súbdito se alcance mejor cuando el poder sea fuerte. capaz 
de actividad violenta contra cualquier amenaza al orden. Una forma de gobierno 
débil ofrece un orden empobrecido y escasa esperanza contra el caos5. En conse
cuencia, el origen violento del poder político se prolonga en la preservación del 
orden. El enemigo del caos, por 10 tanto. se ha alojado en el poder político que -el 
lector perdonará la tautología- es verdaderamente poderoso. (El que suscribe recuer
da una observación proferida por Thomas Molnar cuando Washington ardía a finales 
de los sesenta. Al cruzar una calle en un barrio ardiendo. Molnar me dice: "Escapé 
de la tiranía comunista cuando vine de Hungría pero, al menos, teníamos allí orden 
comlll1ista lo cual es mejor que la inexistencia de orden"). D'Ors dice lo mismo en 

J 

4 

5 

Forma de gohiemo y legitimidad familiar (Ateneo, Madrid 1963), 12. Reproducido en 
Escritos varios sobre el derecho en cl"I".I"i.\· (e SIC, Roma-Madrid 1973), 121-138. 

Cfr. e. gr. La violencia y el orden (Ed. Dyrsa, Madrid 1987), 73-82. 

Ibid. 74-76. 
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varios de sus escritos. Sin orden no hay justicia y el orden, tanto en su constitución 
primitiva como en su mantenimiento actual, se apoya en la violencia. Retiremos la 
policía y se colapsará la sociedad. Mi tesis de que d'Ors, en su realismo, es total
mente asentimental encuentra aquí confmnación y aclaración. Es posible que el 
difunto Yves Simon podría haber añadido como addendum a la aseveración de Alva
ro d'Ors, que en momentos de colapso total en una sociedad podemos hallar frecuen
temente islas de individuos virtuosos que nunca volverán al salvajismo6. Mas la 
excepción de Simón no hace más que reafinnar la tesis de d'Ors. 

La violencia evoca la guerra, tanto exterior contra el enemigo de fuera, e interior 
contra la traición. Un compromiso universal pacifista, según don Alvaro, es una 
actitud contradictoria adoptada contra las exigencias de la propia naturaleza hlUllana. 
Descubre, incidentalmente, que se trata de una observación etiquetadora del 
"imperialismo" norteamericano, una guerra contra todas las guerras. Agotados todos 
los medios pacíficos para dirimir discrepancias serias, el único reclU'SO es la guerra o 
la rendición al adversario que es, simplemente, una guerra perdida, incluso sin 
derramamiento de sangre. Proscribir la guerra es. en sí mismo, un acto de guerra 
contra todos y cada uno de los litigantes. La tesis anti-guerra, que aborrece toda 
violencia, es una contradicción in lerminis. El realismo de d'Ors es severo en cuanto 
suprime todo sentimentalismo y magulla todos los tendones de la sensibilidad libe
ral. 

Tradición 

Un segundo ejemplo del realismo "orsiano .. 7 es su enseñanza sobre la autoridad del 
derecho tradicional. (Postpongo hasta más tarde la elaboración de d'Ors sobre el 
concepto de autoridad y uso aquí el témúno como es usualmente entendido en la 
conversación inglesa), Ni difiere mucho de Cicerón, lós escolásticos y la tradición 
del Cornmon Law de la experiencia inglesa, ni invierte mucho tiempo -en lo que a mí 
se me alcanza- en extenderse sobre esta herencia clásica y escolástica. Don Alvaro, 
sin embargo, se aparta netamente del "romanticismo" (es el ténnino que usa) de los 
siglos XIX y XX que considera la tradición como algo que crece lentamente y 
colectivamente a partir de un pasado "orgánico"8, D'Ors insiste en que no hay actos 
colectivos. El "organicismo" es un mito reforzado por el desprecio hegeliano para 
con la persona hlUllana. Toda tradición tuvo su origen, su principium, en algún ser 
humano concreto. Pudo ser algún tabernero hace tiempo olvidado. Lo que llegaría a 
ser una tradición viva arraiga en una autoridad personal aceptada, tarde o temprano. 
por una detenninada comunidad. Cualquier otra actitud implica personificar la 

6 

7 

8 
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Convicción expresada en conversación privada con el autor durante el año 1948. 
Los neologismos orsiano, orsianismo son usuales en ambientes cultos espafioles [en 
relación con Eugenio d'Ors. N. del T.]. 

Autarquía y autonomía, en la Ley 76 (Buenos Aires 1981), 1-3; Una introducción al 
estudio del Derecho (Ed. Rialp, Madrid 1963), 23, 26, 63-73. [Libro reimpreso en 1973 
y totalmente rehecho y ampliado en varias ediciones a partir de 1976 que introducen 
correcciones y adiciones. Edición chilena en Valparaíso 1976. Edición mexicana en 
1989. Versión francesa: Une inJroduction a "étude du Droit. [Présentation, traduction et 
notes par Alain Sériaux, Professeur a la Faculté de Droit el de Science Politique d'Aix
Marseille (Presses Universitaries d'Aix-Marseille 1991). N. del T.]. 



sociedad y convertir una relación en W1a sustancia humana. Las tradiciones crecen 
pero esta ampliación histórica mmca es el resultado de un Zeilgeist <espíritu dd 
tiempo>: es una acumulación que tiene lugar en individuos cuya autoridad vino a ser 
aceptada por el cuerpo político. Si fuera posible rastrear un modo de vida tradicio
nal. se hallaría en sus orígenes a algún sabio profiriendo una verdad, práctica o espe
culativa. Wla verdad escuchada y aceptada por una comunidad. Cualquier otra cosa 
es idealismo o romanticismo con lo que d'Ors nada tendrá que ver. 

El realisnw9 de d'Ors va lUlido a su insistencia sobre la importancia de los orí
genes de todas las instituciones políticas. Nuestro autor, como jurista, está perspi
cazmente interesado cn [as forolas jrnídicas, pero C01110 filósofo político añade a 
estas consideraciones la nota de la causalidad eficiente. Todas las formas políticas y 

jurídicas nacen de lUlOS orígenes que configuran su desarrollo ultcrior 10. 

Como verificación de lo expuesto aduzco aquí la teoría orsiana de la legitimi

dad ll . 

[,egitimidad 

El lector observará cómo don Alvaro pasa de los datos históricos a los principios 
teoréticos capaces de iluminarlos y vuelve luego de nuevo de los teoréticos para su 
verificación en la realidad política. Al actuar así don Alvaro practica lo que consi
dera su profesión: la de un hermeneuta. 

La legitimidad, enseña nuestro autor, emergió con vigor para perturbar al Occi
dente como resultado de la incuestionable legalidad impuesta por la revolución fran
cesa, una red de legislación wúvoca dirigida a abarcar todos los aspectos de la exis
tencia humana alUl cuando aplanó y suprimió cualquier diversidad, una legalidad en 
afilado contraste con la más antigua legitimidad dinástica de la casa de Francia. 
muerta en el asesinato legal del rey y la reina. La legalidad mató a la legitimidad en 
la guillotina. Weber era un filósofo político que. con denuedo, trató de disociar el 
concepto de legitimidad de las consideraciones dinásticas; d'Ors indica que el propio 
Kelsen intentó reducir la legitimidad a la Icgalidad l1 . Pero. añade d'Ors, si la legi
timidad se equipara a la legalidad, el primer término queda vacío de cualquier interés 
filosófico. Pierde cualquier precisión de significado que pudiera haber tenido. De 

hecho -de nuevo el realismo orsiano- "todo gobierno auténticamente democrático 
prescinde de la legitimidad"13. Weber, a su vez, vuelve a tomar en consideración la 
idea de legitimidad distinguiendo tres tipos: la legitimidad carismática que es la que 
funda el poder personal de quien goza de un prestigio cuasi~sab'Tado; la legitimidad 
tradicional que depende del refrendo constante del tiempo (la legitimidad dinástica 

9 Un estudio donde d'Ors afronta formalmente la cuestión del realismo y el estudio del 
derecho. Principios para una teoría realüta del Derecho, en Anuario de Filosofia del 
Derecho, l (Madrid 1953), 5-34, reproducido en Una introducción al estudio de! Dere
cho [1' ed. (Ed. Rialp, Madrid 1963), l 00-142. Vt!r~ión francesa con el título l.e réalisme 
juridique, en Droit Prospectif 11 (Aix-Marseille 1981). 367-388. N. del T.]. 

10 Cfr. Nota 3. 
11 Para explicar la teoría de la legitimidad de Alvaro d'Ors espigo principalmente en su 

ensayo Forma de gobierno y legitimidadfami/iar, citado en nota 3, 135-152. 
12 ¡bid. 135. 

13 ¡bid. 135. 
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sena una especie dentro de este género); y la legitimidad racIOnal que no es más 4ut' 
otro modo de expresar la legalidad democrática de Kelsen. La única legltimidad no 
1t:gal O pre-legal que resta al hombre occidental una ve7. desprendido de la Revela
ción divina y de la autoridad sagrada de la Tradición que en ella se basa. era una 
legitimidad putativa relacionada con el Derecho natural. Raste lo dicho respecto a la 
tesis de Weber. 

En la práctica. sin embargo -indica d'Ors- esto significa ordinariamente que 
cuando a una ley positiva escrita en los libros se le opone el pueblo (o una minoría o 
mayoría significativa). apelan a la "legitimidad" dc lo quc dcsean contra la k y actual 
posifiva a la que se oponen. Este es el significado dI: los llamados "intereses o aspi
raciones legítimas". La legitimación queda reducida asl a abolir una ley anterior e 
imponer una nueva, frecuentemente con medios democráticos. De ahí se sigue que si 
el pueblo se adlúere a una ley ° a lUl sistema jurídico. la ley ° el sistema es legí timo. 
Si el pueblo se opone a esa ley o sistema. ambos pierden su legitimidad. En ambos 
casos la legitimidad queda reducida a la vollllltad de la mayoría y se disuelve cual
quier distinción posible entre legilimidad y legalidad democnitica. ¿Qué le ocurre 
entonces, pongamos por caso. a la difcn:ncia entre un hijo legítimo y uno ilegítimo? 
¿Se resuelve el aSt.U1to por la volunlad de los padres o por la de la sociedad? j Y es 
verdad manifiesta que la ley revolucionaria malÓ al rey legítimo! In<.:luso los revolu~ 

donarios franceses (gloso aquí el texto) admitían que Luis XVI había sidO" su legíti
mo rey. Al deponerlo y ejecutarlo abolieron su legitimidad y. de este modo. la legi
timidad queda absorbida en la legalidad. Mejor aún, la legitimidad t:esó de existir. 
La ejecución de la una por la otra era LUla manera tortuosa de admiür que no son 
identificables. 

D'Ors intenta salir de esta espesura indicando que hoy. a la Weber. la apelación 
a un Derecho natural supra-legal asume frecuememcnte la fonua de una ¡¡pelación a 
la Declaración de los Derechos humanos (i.e. la promulgada por las Nat:iones Uni
das) que se entiende ser superior a cualquier ley positiva. Pero esta legitimación 
putativa va contra los presupuestos básicos del Estado moderno: el Estado es sobe
rano y en su esencia está (oncentrada una identidad de potestad y autoridad. Si el 
Estado se somete en serio. no sólo ceremonialmente, a alguna ley anterior y superior 
a él mismo. el Estado abdica de su pretensión a la soberanía. Subyace. así pues. una 
ambigüedad en el núcleo de la moderna experiencia política. La Unión Soviética y 
otros regímenes totalitarios firmaron la carta de las Naciones Unidas y siguieron 
violando los Derechos hmnanos de todas las maneras posibles. ¿, Y qué podemos 
pensar. entonces, de aquellos Estados soberanos que han cumplido. mas o menos, la 
Carta? ¿La cwnplen porque quieren? Si así fuere, pueden no hacerlo. a su voluntad. 
De modo que la supuesta legitimidad de la Declaración de los Derechos hwnanos o 
del Derecho natural se funda en la voluntad del Estado soberano y. en consecuencia, 
ya nO es una ley anterior a la legalidad positiva que se preswne ser su legitimación. 

Miremos por doquier y la legitimidad es engullida en la voluntad política. D'Ors 
añade que por encima y detrás de esas anomalías subsiste la singularidad de un 
Derecho natural flotando en el aire. una serie de abstracciones que ni se conocen a sí 
mismas ni pueden interpretarse a si mismas porque la ley. al no ser una persona. 
nada puede interpretar. Las abstracciones no pueden juzgar. El lector notara aquí el 
profundo disgusto de nuestro autor por todas las cosas platónicas. El Der«ho narura l 
precisa de una interpretación autoritativa. Por definición. la interpretación reclama 
un intérprete que no es el derecho mismo_ 
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Cuando la Cristiandad era lo que era y antes de convertirse en el Occidente o 
Europa el interprete era el magisterio de la Iglesia, Wla voz docente por encima de 
cualquier poder politico y poseedora de la revelación de Dios. El Derecho natural 
fonna parte del Derecho divino y la revelación de ese derecho fue hecha por Dios 
mediante su Iglesia. El Derecho natural es legitimado no en sí mismo sino en su 
Autor. La propia etimología de aucforilas evoca WI WIC.;f()r. No sorprende que d'Ors. 
posiblemente el más prestigiuso cultivador vivo del Derecho Romano, es frecuente
mente seguido hasta este pWlto y luego es abandonado. Su ortodoxia es demasiado 
rka para la agostada intelecrualidad secularizada de hoy. Algunos intelecruales 
españoles se me han quejado de que, en este pW1to, el católico en d'Ors engulle al 
jurista. Queda fuera del propósito de este esrudio W1 análisis de la queja, pero el 
dilema que don Alvaro plantea esta cargado de lógica implacable: a menos que el 

derecho sea legitimado fuera de sí mismo, queda reducido en última instancia a la 
vohmtad del Estado soberano, lo que conduce implacablemente a tul positivismo 
cuya salvaje crueldad ha embelesado a este siglo, el más infeliz de todos. 

Concluye, por tanto, el profesor d'Ors que ni el concepto ni la realidad de la 
legitimidad tienen sentido en una democracia liberal. Usando la Iglesia como para~ 
digma, nuestro autor añade al magisterio la tradidón viva que respira vida en cual
quier pueblo. Concibe la tradición -mejor aún. las tradiciones. porque el concepto es 
analógico- como una mezcla feliz de derechos y tradiciones: 

Constitucional en este contexto no quiere decir, está claro, la legalidad de 
una constitución escrita, sino la auténtica manera de ser de cada pueblo 
segUn la persistencia de su Tradición: en Olras palabras, la ley y la costwn
bre de los antepasados conservadas por las sucesivas generaciones ... De esta 
suerte, jWlto a la naturalidad de la ley divina se impone la naturalidad de la 
propia Tradición ... pues la ley natural se nos presenta sit:.mpre como un 
límite, y ésta otra, la ley de la Tradición, como más positiva ... 14 

Esta perspectiva hace inteligible la oposición contemporánea, experimentada por 
doquier en Occidente, entre la legalidad positiva que colisiona frecuentemente con la 
ley natural y la divina. D'Ors cita como ejemplo la legislación concerniente al 
divorcio y, especialmente, al aborto. El Estado puede legalizar ambos pero no puede 
legitimar al lUlO ni al otro. El cristiano, podría ruladir yo, vive así en una intolerable 
tensión entre las leyes que no puede aceptar como legítimas y sus propias decisiones 
morales sobre estos aSW1ros, de modo que lo convierten con frecuencia en un pros
crito en su propia nadón. 

Don Alvaro descubre el núcleo ontológico de la legitimidad en un principio de 
su origen. Del modo más profundo el principio original es la paternidad. Dios es el 
Padre de la ley natural lo mismo que es el Padre de todos nosotros. Incluso en países 
con escasa o ninguna tradición monárquica, descubrimos la legitimidad en la familia. 
el origen legítimo del que provienen los hijos legítimos. La legitimidad familiar es la 
fuente primaria de toda legitimidad y la que precede, insiste d'Ors, a toda legalidad. 
Ningw¡a ley positiva crea un matrimonio: se crea un matrimonio por las promesas 
intercambiadas entre dos personas en la presencia de Dios. Lo mejor que la legalidad 

14 Ibid. 147-148. 
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puede hacer aqui t::s reconocer una situaci6n preex istcnte cn cuanto a las consecuen· 
cias jurídicas o efectos que de ella deri ven. 

En un brillante ensayo pub licado en 1959, Furmu dI! g ohit:nIU y legilimid(l{1 
film iliar. d'Ors aborda un tópico muy antiguo y clásico: las formas de gobiemo. 
Advi rti endu que el asunto parece haber perdido interés en nuestro tiempo, insistía 
d'Ors en que esta pérdida de interés se debe. al menos parcial mente. a la de reetuusJ 
!onnulación griega de los asuntos implicados. La división tripartit a original de las 
farolas políticas en monarquía. aristocracia y democracia era meramente numérica. 
1)'Ors descubre su más temprana fom1Ulación en Heródoto. El diálogo discWTc entre 
los persas. uno de los cuales de fi ende la democracia. otro la ari stocracia y Daría la 
monarquía l5 . Según nuestro exégeta, cI texto sugiere que la división tripartita existía 
allles del siglo V a.e. pero su fuente ori ginal se ha perdido. Super lk ial en su desa
n·ollo. el diálogo insinúa ya la subsiguiente divi sión de las ronnas de gobierno entre 
las lonnas puras y las corrompidas . 

Rastreando la doctrina desde Jenofonte a Platón, d'Ors considera el mito plató
nico que hablaba de la época de e rollos cuando los hombres eran gohemados por los 
dioses. Pero Zeus hace girar la tierra en sentido contrario. desbarató aquel orden y 
los hombres hubieron de gobernarse por sí mismos. St.'gún Platón. el mejor gobiemo 
sería el del sabio. Añade d'Ors: "Platón piensa. naturalmente. en si mismo·· l tl . Tal 
gobierno de uno no precisaría ni del ¡;onsentimiento de los gobernados ni lapauta de 
las leyes. 

A esta idea bás ica corresponde la Repúhlica platónica. utópico arquetipo de una 
ciudad perfecta. estrictamente jerarqui z.ada. en régimen de cOffilmi smo matrimonial y 
dominical para las clases altas, cerrada al exterior ·es interesante la prohibición de 
viajar y. en todo caso. la prohibición de alabar dentro lo que se ha visto fuera- y 
cultW'almente hierati zada por una educación oficial y una religión oficial atenazan
tes 17. 

Platón, por supuesto. sabía que tal política era inviable en la práct ica y quedó 
simplemente como un enlace entre el gobierno de los dioses y el gobi ~rno de los 
hombres. No deben gobernar los propios hombres. sino las leyes. los nomoi qut!. a su 
vez. han de estar por encima de toda vollll1tad personal. La división tripartita se 
duplica ahora . Son gobiernos COmIptos -tiranía, oligarquía, mala democracia- aq ué· 
1I0s que violan o prescinden de la ley, ya que los individuos depravados que gobier
nan lo hacen en servicio de sus propios deseos. Para Platón, el consemimiento de los 
gobernados para con su gobierno no es la caracteristica de la monarquía. la ari sta · 
cracia y la democrac ia. La lega lidad es lo que separa a los gobiernos rcJativamenlL' 
buenos de sus opuestos. Podríamos añadir a las observaciones de d'Ors que una 
característi ca de la política de Platón es la supresión de todos lus factores extrajuri · 
dicos en el cuerpo político: e.g. la supresión de la familia. 

Aristóteles no altera significativamente la división en seis de los gobiernos pero 
la afina rebajando la importancia de la legalidad y dando énfasis a la alianza de los 
buenos gobernantes con el interés o el bienestar de toda la comWlidad. Hecho esto, 
la división tripart ita tradicional pierde todo interés para Aristóteles que introduce. 

15 Forma de gobierno y Iltgilimidad fam iliar cit. en nOta 3. 15·16. 
16 Ibid.1 9. 

17 ¡bid. 19·20. 
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quizá por vez primera en la teoría occidental. la lucha de clases como definitiva para 
entender la vida política. La codicia de los ricos y la envidia de los pobres sólo 
puede ser mitigada por algún tipo de constitución () poJiteia mixta y la mayor parte 
de ia Política de Aristóteles es un libro de remedios para conjurar las revoluciones 
provocadas por factores económicos. 

El arrinconamiento por Aristóteles de la división tripaItita tradicional de las 
fOlmas políticas es análoga, dice d'Ors. a la falta contemporánea de interés en dicho 
asunto -de ahí que d'Ors acuse tanto a Aristóteles como a la modemidad de indolen
cia intelectual en este asunto: pereza infelecluul 18 . D'Ors ya estaba convencido en 
este momento bastante temprano del desarrollo de su propio pensamiento de que la 
doctrina antigua contenía en sí misma un gcnnen de verdad, "un auténtico etymos 
nomos para la ciencia política de todos los tiempos"19. 

Insiste paradójicamente d'Ors en que la distinción de las fonnas corrompidas 
correlativas es una corrupción del esquema genuino. El injerto de criterios morales -
como el de gobierno altruista y egoísta- es extrínseco al asunto. Es igualmente defec
tuoso el gobierno aritmético por muchos o pocos porque "una observación ajustada a 
la realidad lleva a la conclusión de que todo gobierno está en las manos de unos 
pocos, lo que supondría generalizar indebidamente el concepto de aristocracia u 
oligocracia"20. 

Luego de estas consideraciones históricas, d'Ors profiere su propia tesis: lo que 
tiene virtud más perdurable en la división tripary:ita tradicional se apoya en el criterio 
de la legitimidad del poder en relación con la estructura familiar descubierta en toda 
sociedad gobernada. 

Aunque el tema parece haber enmudecido en el texto, d'Ors va a dar validez a la 
antigua doctrina introduciendo lUla nueva teoría de la representación política. Una 
sociedad compuesta básicamente de individuos aislados con poca o ninguna tradi
ción familiar se representa a sí misma en una democracia liberal: un individuo, un 
voto. Una sociedad dividida en una mayoría de individuos cuyas familias no cuentan 
social o políticamente, familias con escaso o ningún peso en la vida social, y una 
minoría aristocrática basada en familias distinguidas por sus nombres familiares, se 
representa naturalmente a sí misma en una república aristocrática. D'Ors encuentra 
aquí un modelo en la República romana con sus clases patricia y plebeya. Ello no 
significa que un plebeyo no pueda lograr la preeminencia política pero cuando la 
logra no es el representante de una familia. Este punto se demuestra fácilmente en la 
experiencia americana: tul KelUledy es elegido porque es lID Kennedy, el vástago de 
una familia ilustre. Un Dukakis llega a ser gobernador de lU1 Estado y candidato para 
la presidencia <de los Estados Unidos> por ser quien es, no por su familia. Las 
dinastías emergen frecuentemente en las democracias liberales porque la estructura 
familiar de las mismas no ha eliminado todavía las pretensiones aristocráticas y, por 
lo tanto, familiares. El parangón de d'Ors es Roma. Podríamos añadir también el 
ejemplo de Inglaterra en las últimas centurias. Un Churchill alcanza la preeminencia 
porque es un Marlborough. Un Disraeli la alcanza por ser quien es. Que ambos fue-

18 Ibid. 33. He de advertir al lector que por motivos de espado he condensado notable
mente en este estudio el tratamiento histórico de d'ürs. 

19 Ibid.133. 
20 ¡bid. 34. 
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ran brillantes carece de relevancia. El senador Kennedy <Edward> no es individuo 
especialmente brillante y ni siquiera sus amigos lo discutiri an. Pero representa a una 
familia ilustre y este es un hillete o entrada para ser admitido en el poder polÍlico 
americano. Una sociedad en la que cada familia es una dina ~a ía en si misma se repre
senta naturalmente a sí misma en lUla monarquía dinástica. La legalidad domina Jo 
democracia, la legalidad equilibrada por la legitimidad caracleriza a la aristOl:nH; ia: ) 
la legitimidad como previa a y legitimadora de la legalidad caracteriza a la monar
quía. La monarquia supone el gobierno, no de lUl pueblo por un rey. sino de lUl con
junto de familias por una familia. El proresor anade , en WI sabio aparte, que un signo 
del individualismo democrático es su ataque permanente a las diferencias entre hijos 
legftimüs e ilegítimos, su intento de equiparar legalmenre a unos y otros. No por 
caridad afectuosa para con estos jóvenes desgraciados sino por resentimiento contra 
la familia como inSli!ución incapaz de hallarse realmente "en casa" en una sociedad 
que só lo reconoce juddicamentc la existencia del individuo solitariu. Añadida. como 
deducción propia de lo que procede: donde la familia carece de representación polí
ü..::a . la monarquía es una forma innatural de gobiemo. la supeTimpnsición de una 
momia dinástica coronada sobre un cuerpo extraño a su esencia. Donde lo~ padres 
son rC)'l!s en sus propias ramilias, uno de ellos ·un rey dinástíco- es el padre de todos 
los padres. El cambio dc paternidad no preocupará lo más mínimo al profcsm I\lvaro 
d'ürs. En cfCCH) su adhesión al ideal monarquico carlista donde el rey .re ina y 
gobierna y se dcsprecio por la monarquía constimcional liberal europea contemporá
nea es eco fiel de una teoría que es totalmente filosófica. El t.:oncepto de repúbl ica no 
es lo contrapuesto a munarquía. Ha habido republicas de transición y monarquías de 
transición. El enemigo de la monarquía legítima es la monarquía il egítima, la usur
paci6n en el sentido estricto del ténnino. 

O'Ors indica que las consideraciones morales de Aristóteles para distinguir la 
tirarua de la monarquia 110 afectan al núcleo del problema. Un tirano, de jacto. puede 
gobernar bien y un buen rey dinástico puede gobernar deficientemente. La diferencia 
fonnal entre ambos ha de ser buscada en otra parte. en el origen de su poder. El rey 
legífimo hereda de su padre lo mismo que el hijo legítimo hereda del suyo. Cuando 
los acontecimienH)S van mal para el rey legítimo -lo mismo que para el padre legíti
mo de c.ualquier familia honrada- los suyos se unen más aun en tomo a él. Luis XIV 
tenía su espalda contra la pared cuando los ejércitos de la alianza continental amena
zan penetrar prnfundamenle en haneia a menos que retirase la pretensión de su nieto 
al trono de España. El rey francés convoca lUl consejo de los de sangre real para 
asesorarle en cuanto a su deber. Cuando los cañones tronaban y Marlhorough estaba 
a sus puertas, Luis olvida sus prelensiones absolutistas y recuerda que su poder se 
ñmdaba no en sí mismo sino en su familia. O'Ors suele indicar que luego de la 
derrota de Austerlitz. el emperador de Austria Francisco 11 es vitoreado en Viena por 
el pueblo pero que el mismo emperador se inquiría si la misma recepción habría sido 
tributada a Napoleón en París en el sllpuesto de haber perdido una batalla tan crucial. 
El tirano ejerce un poder que no le ha sido transmitido. Nada hay tras él. Ha de ir de 
victoria en victoria o morir. Podemos aducir aquí como prueba a Adolfo Hitler. 

Por cierto que, de hecho, toda dinastia, en su origen, es impuesta por la fuer7..a. 
pero su legitimación no depende del fundador sino de sus descendientes que here
dan. 

472 



La virtud de lU1 rey no está en ser uno. sino en ser legítimo. en ser la 
suprema personificación viviente y perdurable de toda lealtad y de toda 
legitimidad21 

De ahí que la distinci ón tripartita clásica. alUlquc dcficientemente articulada por 
los griegos. conlenga en si misma una serie de principios de verdad perdurable para 
la filosotia política. Incluso están insinuados. insiste d'Ors. en las propias palab.-as 
griegas usadas para designar las tres fonna s de gobierno. 

Crucia, como en la democracia o en la auto-cracia del tirano, o en la aristocra~ 
cia. quiere decir simplemente el hecho del poder político: llrqllía, t;;n cambio, es 
cabalmente el poder originario, es decir, la legitimidad familiar. Así. en la monar
quía. el poder de la familia real ; así tambicn en la oligarquía. el poder de las familias 
con abolt:ngo22 . 

El tratamiento orsiano del tema de la legitimidad es un ejemplo admirable de su 
genio para manejar consideraciones tilosóficas con .'\us encarnaciones históricas que 
incluyen. alUlque no sean agotado.'\ por el. el propio lenguaje que usamos al discutir 
materias políticas. 

Autoridad y p()le.~f(ld 

En sus En.w'l}/O,'; de Ieoría política. d'Ors concluye un largo estudio sobre la legitimi
dad con Wla advertencia: no con rundir legitimidad con autoridad. Las autoridades no 
son legítimas ni ilegítimas. Los adjetivos corresponden a los poderes. Tendemos a 
confundir el concepto de l:Iutoridad con el de potestad por varias razones. La d¡ficul~ 
tad para verter la palabra latina aue/oritas en una palabra griega comparable y la 
ausencia en griego de cualquier palabra que corresponda exactamente a la romana 
auctoritas oscureció los conceptos y tendió a convertir lo auténtico, a ll¡helllicum, en 
el sentido de lUla autoridad superior. Ello degenera en aceptar como una autoridad 
cualquier poder superior23. De ahi que quien era un poder delegado tendiera a con
siderarlo como proveniente de una aUloridad superior. Así. el policía se refiere a su 
autoridad como algo que le ha sido delegado. 

Gusta d'Ors de recordar al crítico literario que reventó un teatrO de Madrid. per
nu-bando la sala entera. grüando que la pieza era un desastre. Cuando abordado por 
la policia insistiendo que era la aUloridad pública y no podia pennitir esta perturba· 
ción del orden. el crítico insistía ¡que no!. el era la autoridad en materia de teatro. 
¡estaba en lo cierto! ¡El era la autoridad! La policía erraba: ellos no tenían autoridad. 
pero tenían potestad para hacer cwnplir el orden y, por lo tanto. para expulsarlo del 
teatro. 

¿En qué consiste, entonces, la distinción entre potestad y autoridad? Arribamos 
aquÍ a lo más original y ciertamente a la clave de la teoría política orsiana. Refinada, 
corregida y ampliada a través de unos cuarenta años de vida intelectual24. la leoría 

21 Ibid. 41 

22 Ib;d. 39. 

23 Auclorilas-authentia-OrllhenliCllm. en Apophoreru Philologico J-Jom enuje al Pro! Fe,.
nánde:: Ga1iano := Estudios Clásicos 88 (Madrid 1984), 379. 

24 Cfr. DoMrNGO, Rafael : op . cito en nota 1, 34-51. 
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de d'Ors madura lentamente. incluso tímidamente confonne (.;orr~gia. I!nmendaba, 
afinaba. Henri Bergson escribió que cuando dos intuiciones se cruzan en la mente de 
un pensador. ha nacido una nueva filosofia. Las dos nociones que se cruzan. podría
mos decir que chocan, en el pensamiento del profesor d'Ors son las de potestad y 
autoridad. 

Como indica y aclara este estudio. d'Ors comienza frecuentemente con las raíces 
históricas o etimológicas; a veces comienza en los inicios. en los principios consus
tanciales a la naturaleza humana. Al elaborar su doctrina de la potestad-autoridad. 
d'Ors da por aceptada la verdad de que el alma humana tiene dos facultades, enten
dimiento y voluntad. Lo cual sitúa finnemente a don Alvaro en la amplia tradición 
clásica y cristiana de la que es uno de sus recientes representantes. El profesor no se 
detiene para demostrar esta verdad, Cabe preslUIlir que dicha defensa compete al 
metafisico. D'Ors, no obstante. usa y aclara constantemente esta divi sión de faculta
des. Corresponde a la facultad del entendimiento el conocimiento, la ciencia y, a 
veces. la sabidwia. A la facultad de la voh.ll1tad corresponde la potestad, frecuente
mente el ejercicio de la libertad. Es propio del entendimiento, por lo tanto. saber y 
sólo saber; la inteligencia nada hace; simplemente, entiende lo que ha de ser enten
dido. Es propio de la voluntad hacer, acruar; la voluntad en cuanto tal no entiende 
nada. desea. rnanda25 , En la vida. sin embargo, estas dos facultades cooperan y sin 
esa cooperación la inteligencia no produciria fruto y. la vohmtad seria ciega. 

Hasta aquí, por tanto, nada que no fuera bien sabido y expresado en la amplia 
tradición clásica y escolástica que d'Ors hereda. como los demás, del pasado. Pero el 
teórico español añade ahora lo siguiente: el entendimiento responde a las preguntas 
que le plantea la volwltad; la voJootad, a su vez, pregunta a la inteligencia sobre lo 
que debe ser hecho. El que enli<.."ndc responde; el que puede actuar. pregunta. 

"Pregunta el que puede; responde el que sabe"26. En los inicios del desarrollo de 
esta dualidad de conceptos que reflejan lUla dualidad en la naturaleza humana. d'Ors 
tendía a ligar entendimiento con verdad y verdad con autoridad: quien posee algtllla 
verdad ·0 cuerpo de verdades- acerca de algún aSlUlto deteffilinado del ser. Si yo 
quisiera conocer algo acerca de esa dimensión determinada y definida de lo reaL 
pregtllltaria al sabio. al sapiens. al experto. En lenguaje ordinario. recurro a la auto
ridad. Don Rafael Domingo, al reslUIlir la enseñanza de d'Ors en este punto, indica 
como don Alvaro retrotrae el concepto de autoridad a sus raíces romanas27 . El tér
mino latino augeo denota la idea de expandir, añadir a, ayudar. ampliar, llenar Jo que 
aún no está lleno. Lo que es llenado es alguna potestad o potestas que pregunta al 
que posee la autoridad. "conoce la verdad", 

La estructura ontológica es fácilmente identificable en la vida diaria, Cuando 
estoy enfenno. consulto a un médico, una autoridad en materia de salud. Mi poder de 
seguir su consejo sigue libre. No hay libertad en la autoridad. sólo en la potestad, La 
autoridad, así , responde a la potestad y esto es cierto no sólo en los ponnenores 
triviales de la vida diaria sino también en toda la gama de la existencia social y polí
tica. 

25 lbid. et passim. 

26 Este aforismo orsiano está en la Introducción del libro de Domingo cil. en nota 1, 17. 
27 Ibid. 215; cfr. Auctoritas-authentia-authenticum cit. en nota 23. 375: Doce proposicio

nes sobre el poder (1978) en Ensayos de teoría política (Eunsa. Pamplona 1979), 112. 
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Cuando la potestad y la autoridad son socialmente reconocidas, son fonnaJmente 
constituti vas de la vida política colectiva. El profesor d'Ors advierte que, con gran 
frecuencia. la autoridad de tul individuo sólo llega a ser reconocida después de su 
muerte; 10 cual ocurre de vez en cuando respecto a adelantos realizados en las cien
cias y siempre en el caso de doctores sin empleo pero con aspiraciones. La propia 
suciedad dehe confinnar la autoridad reconociéndola públicamente. A finando su 
idea. d'Ors distingue a Vt!<:es el mero saber de la autoridad. restringiendo la segwlda 
noción a la verdad. al conocimiento. elevado por la sociedad ante sí misma28. Se 
cllcuentrfl entre sus modelos el Senado romano durante el pleno apogeo de la 
Repúhlica. Privado de potestad. el St:'naeJo era consultado por los instrumentos del 
poder político en cuanto a qué debe hacerse. cuál es la verdad (con más frecuencia 
práctica que especulativa) respecto a una u otra posibilidad de acción. Ante un tribu
nal. el testigo. testis, tiene WIa autoridad sobre los hechos en un litigio admi tido por 
c.:l tribunal. Con la edad. el conocimiento aswne con frecuencia el carácter de sabi
duría y la sociedad suele reconocer la autoridad del pmdente: aucloritas prudentium. 

D'Ors distingue cuidadosamente la autoridad del prestigio, Wla característica con 
la que suele identificarse la auto ridad. Un profesor de wIiversidad que hace su tra
bajo con descuido carecerá de prestigio pero todav ía goza de autoridad. El presti gio 
es moral. lUl reconocimiento de la virtud, mientras que la autoridad concierne al 
saber. pero a un saber socialmente reconucido. Un saber no reconocido no es opera
tivo. Alb'lJien debe reconocer que yo sé algo; de otro modo no me pregw1l3 y yo no 
puedo responderle. De ahí que el saber no reconocido no re:.pondu y lo que distin
gue a la autoridad es que responde a preguntas que le plantean quienes tienen potes
tad. Como queda indicado. en los aSWltos de la vida diaria, la tesis orsial1a parece 
cas i evidente por si misma. Un saber que no es buscado. que es desconocido o no 
reconoc ido. es estéril. violando así la propia comwlicabilidad que va unida ai saber 
hwnano. A la luz eJe la distinción de d'Ors entre el saber reconocido y el no recono
cido. aparece realzada la tragedia del sabio olvidado u ignorado. Pareceria que todo 
saber tiende a convertirse en autoridad y cuando no ocurre así -lo cual es frecuente 
en la vida- alguna violación ontológica ha herido a la persona de que se trate . 

El género en este contexto es reconocimiento social que se bifurca en dos espe
cies. potestad y autoridad, Si una posesión no reconocida de saber carece de autori
dad, un poder no reconocido carece asimismo de poresras. Poder, en el sentido de 
mera fuerza. lo es sin de legación. El matón de la aldea tiene fuerza pero nadie se la 
ha otorgado. Genuinamente. el poder po/ilico es siempre recibido. delegado. nunca 
originario salvo el poder de Dios. Detras de lOdo poder político en la tierra hay 
alguna fuente que otorga el poder, en último término Dios pero, próximamente, un 
conjunto de factores operativos en el seno de lUla sociedad; Le. una constitución 
escrita o no escrita, tma tradición viva que incorpora usos y leyes, privilegios y dere
chos (fueros en el contexto español). etc. 

28 La leoria de d'ú rs sobre potestad y autoridad emerge en la mayoría de sus escritos. Los 
usados aquí para sintetizar la doctrina en el texto son principalmenle: EtlSoyos de leor;o 
polil;ca dI. en nota 27; (ltUJ ¡1I/roducción al estlldio del Derecho d I. en nOla 8; Auctori
tQS-uuthentia-authenlil,:um cit. en nota 23; El profesor publicado como anexo a DoMIN

GO. Rafael: Teoría de la "(luClOritas" cit. en nOla 1. 303-317; Potestud y autoridad en la 
organización de la Iglesia fA propósito de una importante tesis doctoral) en Verbo 235-
236 (Madrid 1985).667-683; La violencia y el ordefl cit. en nota 4. 
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Pero mientras que el poder es siempre delegado y puede ser delegado de nuevo 
en una escala descendiente de instituciones políticas. la autoridad nunca es delegada. 
Al no haber sido recibida, la autoridad es adquirida y, subsiguientemente. es social
mente reconocida. La Universidad no me delega mi autoridad como profesor de filo
sofía: la Universidad reconoce esa autoridad al contratanne. La causalidad es mutua. 
Yo no puedo, insiste nuestro autor. delegar un saber y, en consecuencia. mi autori
dad. Si falto a una clase, alguien puede sustituirme pero no le delego mi autoridad. 
En cuanto sustituto entra en la clase con su propia autoridad aunque sólo dure un día. 
Si bien unidas en cuanto a su reconocimiento sociaL aue/orilas y potes/as se distin
guen no solamente por la característica de responder y preguntar sino también por la 
nota de no delegabilidad y delegabilidad. Estas son, en la tenninología de Aristóteles 
(raramente usada por d'Ors) propiedades de la esencia a que nos referimos. 

La confusión de autoridad y potestad ha penetrado en la estructura de muchas 
lenguas occidentales, incluido el inglés. Mientras que la esencia de la autoridad 
queda bien atestiguada en frases como me dirijo a la autoridad cuando preglUlto 
sobre mi salud, mi automóvil, mis obligaciones morales, mis declaraciones de 
impuestos, el término se usa deficientemente en frases ceremoniales como: "En vir
tud de la autoridad con que he sido investido, yo, alcalde de esta ciudad, os nombro 
primer concejal". Es del todo obvio que usamos la palabra autoridad equívocamente: 
conferir es una cosa; aconsejar otra distinta. El alcalde tiene la potestad de desih'l1ar a 
este funcionario. un poder que le ha sido delegado pbr el poder superior que fuere, 
en el que se apoya su cargo político y, en una serie en cascada de actos, delega su 
poder al primer concejal para ejercer algunas actividades concretas en la ciudad. El 
poder del alcalde le ha sido investido, es decir, conferido por un poder más amplio y 
fundamental. Mas la autoridad no puede ser investida, insiste nuestro autor. La auto
ridad sólo puede ser reconocida y el reconocimiento no es un acto de conferir ti 

otorgar. Una vez reconocida, la autoridad es tenida en cuenta en cuanto responde a 
quienes tienen potestad. Ni doy autoridad a un individuo ni autoridad algMa puede 
dar nada salvo su saber. Estas distinciones están finamente desvaídas en el lenguaje 
ordinario y, a veces, se han desvanecido del todo. Indica d'Ors con frecuencia que la 
tradición escriturística heredada de los hebreos, la tradición filosófica de los griegos 
y la jwídica de los romanos, no se transfieren fácilmente a otra pero las tres son la 
verdadera esencia de nuestra herencia común. Las proposiciones de d'Ors han de ser 
entendidas como juicios equilibrados que han de ser tomados en WI sentido relativo. 
El reconocimiento social no ha de ser, nunca lo es prácticamente, unívocamente 
monolítico, totalitario o mayoritario. Mi autoridad como profesor lUliversitario no 
precisa ser reconocida por la ciudad que circunda a mi Universidad. La autoridad de 
un científico no precisa ser reconocida por el diario dominical. Una y otra ni recono
cen ni dejan de reconocer las autoridades de que hablamos porque caen fuera del 
ámbito de las verdades que encarnan. SegÍU1 cabe preswnir. rula cosa es saber que 
alguien es una autoridad y otra ser capaz de preguntar a dicha autoridad. La señal de 
la potestad, como queda dicho, "es su capacidad para actuar a la luz de preguntas 
inteligentes planteadas a quienes tienen autoridad". 

Si potes/as y auetoritas van Wlidas en cuanto reconocidas socialmente, también 
lo van en ser personales. D'Ors insiste -esto es crucial para toda su tesis- que no hay 
poder ni autoridades impersonales. Esa convicción se retrotrae a su concepción 
realista del ser humano. Sólo los seres individuales tienen inteligencia y volWltad; 
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dado que la autoridad y la poteslad son extensiones de estas facultades, se sigue que 
ambas son ejercicio de agentes hwnanos. 

Insiste don Alvaro en que la autoridad. propiamente entendida. está totalmente 
privada de potestad. De ahí que la expresión autoridad moral sea una tautología. 
Toda autoridad es moral si entendemos por moral aquello que se contrapone a pode
roso. D'Ors emplea raramente la distinción escolástica entre el poder y sus dos ins
trumentos. la persuasión y la fuerza. pero en su pensamiento nada encuentro hostil a 
esta (.;om:cpción. La auwridad. si entiendo correctamente a d'Ors. ni persuade ni 
fllena : declara la verdad cuando es pregunlad<:l por la potestad competente para 
hacerlo. 

En un interesante ensayo dedicado a la función del profesor universitario. El 
pr(~te!wr29. d'Ors desalTolla lo que podríamos llamar un caso-pmeba de su teoria . El 
catedrático eqLlivalente cspaftol aproximado a nuestro fu!! projessor norteamericano
tiene licencia de la Univers idad para ensefiar su di sciplina. Esta licencia es el rt:co
nacimiento social que sella su saber con la autoridad. Mas si toda autoridad respon
de: y toda potestad pregunta ¿cuál es la po/es/us que corresponde a la auclOritQs del 
profesor? Responde d'Ors. sin dudar. que la potestad es aquí el estudiante. El estu
diante. al matricularse en la Universidad. tiene la potestad de recibir WIa educación y 
esta potestad es socialmente reconocida. Al iniciar su vida universitaria -su carrera, 

como dicen los espailoles- sólo puede fonnul~r preguntas muy generales, Estas 
preguntas se agudizan, son más afinadamenle cxpres3da ~ , I:onforrnt:: el estudiante es 
introducido gradualmente en la disciplina de que se trate. Aunque el profesor pueda 
romlular preguntas a los estudiantes. lo hace únicamente para que el estudi ante sea 
capaz de formular preguntas cada vez más precisas y profundas al profesor. 

La autoridad de los profesores tiene su correspondiente potestad en el cuerpo 
estud iantil. Para d'Ors, la administración de la Universidad es una extensión del 
poder del cuerpo estudiantil. Dirige o debería dirigir las doxai de Pannénides de la 
vida académica y no debería hacer otra cosa. Lo mejor que un reClor puede hacer. de 
acuerdo con d'Ors. es pronunciar i;U discurso inaugural al comienzo del año escolar y 
pemlanecer callado despues. La teoría de d'Ors parecerá caótica a los académi cos y 
administradores norteamericanos pero su sobresalto es, simplemente, un testimonio a 
favor de la verdad según la cual la confusión entre autoridad y potestad está tan 
imbuida en la vida occidental que su adecuada separación que asegura la libertad del 
profesor ha de parecer, sin duda, como un causo Hay una cualidad radical en el tra
dicionalismo de don Alvaro que considera a la universidad liberal producida por la 
modernidad como una violación intolerable de la libertad inteleclual en la clase. 
Como en tm aparte, d'Ors indica la tentación de los profesores en convertirse a sí 
mismos en administradores y advierte que las tareas administrativas han de ser asu
midas a regañadientes por ellos y s610 por ciertos periodos de tiempo. Pertenecen a 
la administración un racimo de pericias que son antitéticas a las que caracterizan al 
individuo dedicado a la sabiduría. El orgullo implícito en la autoridad anhelando 
convertirse en potestad -en este caso potestad nimia· es tan vieja como la Repl~bJjca 
de Platón. 

Saber no es poder y la insistencia de Bacon en que lo es, señala el comienzo de 
la tecnologización -del saber que se ha convertido hoy en gobierno de tecnócratas·. 

29 El profe:wr cito en nota 28. 
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El tema ll eva a d'Ors a comentar la cuestión de la lib<::r1ad académica. Lo que ha 
de ser enseílado compele a la Universidad como lal y a sus patrocinadores: en el caso 
de una Universidad Católica. el magisterio de la Iglesia será la guía y ellimire, Pero 
este asunto es raramente tratado por nuestro autor. Está más interesado en la que 
ll ama la liberta fonnal del profesor para enseñar como lo estime adecuado sin inter
ferencia exterior. Si el profesor es la autoridad, la interferencia exterior. administra
tiva o de otro tipo, son Wla vio lación de su libertad. La imposición de lecturas y de 
texlOS por los depal1amentos son perfectamente adecuadas para enseñar a níñus pero. 
a Ilivel wliversitario. son una violación de la propia escncia de la alHoridad profesio
nal. 

Resumiendo lo que he calilicado como caso prueba. la transfonnación gradual 
del profesor en fimcionario de un Estado que prepara a los estudiante::; para aswnir 
sus papeles en la sociedad ha desdibujado su papel esencial como voz autorizada de 
Wl saber y. con frecuencia, de una sabiduría. 

En sus Doce propm'iciones sobre el pOder30, el profesor d'Ors habla de una plu
ralidad de potestades organizadas jerárquicamente que participan todas en lUla fun
ción directiva o de guía de un gobierno cuyo mismo nombre proviene del timonel de 
un barc031. Cuando la potestad del gobierno qu(' implica la aceptación social de los 
gobcrnados es meramente cnnl'enc jonal y sujeta a cambio constante. tenelllos 
delante W1 poder o pO/eSfa.\· democrático. Este, como queda indicado . antes. es 
exclusivamente legalista y sólo presupone una soCit:dad compuesta por individuosJ2, 

"En la medida en que la potestad deriva de una exigencia natural tTadicionalmente 
impuesta que no depende de la convención actual del grupo, sc manifiesta éste como 
una comunidad, y se rige fundamentalmente por el principio de la legitimidad .. ... "El 
reconocimiento social del poder, que lo convierte en potestad. depende dt.: la <..:on
vicción expresada por su saber personal 50cialmente reconocido que se lIami:l auto
ridulf'33. La multiplicación de poderes en el seno de una sociedad, tendientes todos 
los gobiernos al bienestar social del individuo anllonizado por una o más de la~ fo r
mas de gobierno clásicas o. prcswniblemente, por sus muchas combinaciones. abre 
la puerta al papel crucial del famoso principio de subsidiariedad. "el primer principio 
de la organización social segUn la doctrina católica"34. 

30 Ensayos de leoriu política, ci .. en nota 27. 111 . 
31 Ib;d . 11 L 

32 ¡bid. 111-112. Cfr. Una introducción al estudio del Derecho cit. en nota 8, 57-58. 

33 Ibid. 112. Las palabras subrayadas lo están en el original. D'Ors, aquí y en utras sedes, 
amplía su idea de la legitimidad. Aunque la relación padre-hijo sea el paradigma de la 
legitimidad. d'Ors amplía la teoria para incluir a cualquier sociedad no gobernada de LID 

modo meramente convencional. cualquier sociedad que goce de una tradición viva here
dada. De ahí que d'Ors dé por sentada la validez de la aplicación del predicado de legi
timidad incluso a las republicas con tal que no sean republicas puramente democráticas. 
La aplicación de este ténnino pareceria un ejemplo de lo que los lomistas denominan una 
analogía de participación; en este supuesto la legitimidad dinástica)' familiar actúa como 
el primer análogo que admite varios grados de participación. La legitimidad, por supues
to. está totalmente ausente en los regímenes que son meramente convencionales y lega
les. 

34 lb;d. 115. 
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Este principio cuando es desanollado por los Papas León XIU y Pío Xl conce~ 
bia al Estado moderno devolviendo a la sociedad aquellos organismos autónomos 
que el Estado había debilitado durante cuatro siglos de modernidad. Los documentos 
papaks tü:nden a hablar de un movimiento descendente en el que el Estado se des~ 
cargue a si mismo de esta usurpación. En una forma de gobierno no estatista, sin 
embargo, el movimiento sería ascendente, desde la entidad menos poderosa o infe~ 
rior hasta la más elevada. Nuestro autor entiende la subsidiariedad como abarcando 
una síntesis de libertad y caridad. Libertad: toda institución social ha de ejercer su 
propia libertad para conseguir los fines que le son consustanciales. Cuando la insti~ 
tución de que se trate sea capaz de akanzar objetivos, ha de ser dejada sola por todas 
las demás entidades sociales y políticas, prcswniblcmente más altas y más podero
sas. Caridad: cuando una institución -familia, municipio, etc.~ es simplemente inca
paz de cumplir sus propios fines, entonces el organismo más próximo a ella en cuan
to a superioridad debe ayudar a la inferior. Pero, advierte d'Ors, este principio es 
trecuentemente malentendido incluso por quienes creen apoyarlo. La subsidiariedad 
tiene poco que ver con la eficiencia técnica, Un grupo social superior puede ser 
capaz de hacer el trabajo de un grupo o persona inferior de modo más eficiente, de 
lUl modo técnkarncnte superior, pero esta consideración no justifica la interferencia. 
¡Si la sociedad inferior alcanza sus objetivos, incluso de manera poco sistemática y a 
troche y moche, hay que dejarla sola! No hay qúe violar su libe11ad. (Me viene a la 
memoria la encantadora ,)'chlamperei <amahil: negligencia> vienesa y la chanza de 
Chesterton de que alguien sería capa/o de hacer el amor a mi mujer mejor que yo, 
pero ello no es razón para que lo haga). Unicamenle una seria quiebra de la institu
ción de que se trate justifica la intervención de un órgano social más elevado. Es 
interesante que d'Ors considere esto como un acto de caridad, La caridad, a su vez, 
no debe ser confundida con la injerencia de tecnócratas entrometidos. Toda política 
es lila red de poderes menores de una potestas superior que es el gobierno par 
excellence, Cuando el poder, advierte d'Ors, es confundido con la autoridad, la auto
ridad cesa como fi"eno o límite del poder sobre el que se supone ha de actuar. La 
autoridad, pues, no sólo responde sino que sus respuestas funcionan también como 
limitaciones, especificaciones, del alcance de la actividad del poder. Aun cuando 
nuestro autor admite que, en ocasiones, la potestad y la autoridad pueden residir en 
la misma persona (lo admite más bien con nerviosismo) insiste en que no deben 
hacerlo en la misma dimensión de lo real. 

D'Ors enseña, por tanto, como queda indicado a 10 largo de este estudio, que la 
relación autoridad·potestad es plenamente natural, arraigada en las dos facultades 
espirituales del intelecto y la voluntad. No obstante ello, la naturaleza humana existe 
en un estado caído y lo que es perfectamente naturaL normal. aparece COn frecuencia 
nebuloso en la existencia histórica. 

El desdibujamtento de la autoridad y la potestad 

La filosofia política -hablo en nombre propio por un momento- es una tensión vivida 
por un individuo que es tentado, al menos potencialmente, hacia la praxis política 
por un lado y hacia la pura especulación metafisica por otro. Su éxito como filósofo 
polftico se mide con frecuencia por su habilidad para vivir en esta tensión, no 
cediendo ni a una ni a otra de las tentaciones. Su especulación ha de trascender la 
realidad histórica pero ha de aswnir su punto de partida desde la historia y ser capaz 
de esclarecerla, Como ejemplos clásicos, podemos traer a colación las especulacio-
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nes de Platón y de Aristóteles sobre la polis griega y las de Cicerón sobre la Repú
blica romana. 

Hablando como filósofo tomista, podría señalar que, desde tul pllilto de vista 
epistemológico el asunto puede ser aclarado en Jos términos de dualidad que hay en 
todos los juicios: mientras que la cosa entendida, con frecuencia una complejidad 
histórica separada en juicios previos, desempeña el papel de objeto, esa cosa es 
entendida en términos de predicados universales35 . Estas formalidades, estas inteli
gibilidades. son descubiertas primero y predicadas después de las cosas mismas. 
Cuando la cosa, la res. es política, la res publica, entonces la mente está ocupada en 
un aswlto que se mueve en el tiempo histórico. De ahí qu!..: la filosofía política mani
fieste siempre una realidad histórica y singular entendida en términos de verdades 
objetivas. Esta scientia está ocupada en verdades objetivas descubiertas en alguna 
existencia histórica. Si no fuere así trataríamos de ideología, no de filosofía. 

El arco completo de la enseñanza de Alvaro d'Ors sobre tilosotla política me 
lleva a pensar que podría estar de acuerdo con la definición que Yves Simon da de 
ideología: una filosofia elaborada para defender una postura política concreta. El 
marxismo viene enseguida a mi mente. La cuidadosa distinción de d'Ors entre su 
obra científica y sus escritos ocasionales en defensa de la política tradicionalista o 
carlista indica que la distinción entre ideología y filosofía política siempre ha 
actuado en su pensamiento. D'Ors es casi único en los círculos académicos -espal1oles 
en cuanto a esta severa objetividad intelectual. Es bastante común. en la España de 
hoy usar un puesto universitario como escabel hacia el poder político. Don Alvaro 
jamás ha sido ministro de gobiemo alguno ni candidato para \lli puesto político. En 
un sentido pronmdo es tUla encamación viva de su propia insistencia según la cual la 
autoridad nunca manda, sólo responde y aconseja. La teoría de d'Ors sobre la autori
dad y la potestad debe hacer la historia inteligible trascendiendo simultáneamente 
cualquier momento concreto de la misma. He indicado que don Alvaro descubre 
filosóficamente y, en consecuencia, corno algo natural, la polaridad autoridad-potes
tad. Procedamos ahora a considerar cómo sitúa estas inteligibilidades en la existen
cia histórica. Corno jurista experto en Derecho romano y Filosof1a jurídica no nos 
sorprende que d'Ors extraiga de la experiencia romana la teoría que ha elaborado a 
lo largo de una vida dedicada a la especulación. Expresado con mayor exactitud: la 
teoría emerge de su concreción histórica. Una especie de inducción aristotélica actúa 
en el pensamiento del teórico español. 

El ejemplo más primitivo de la distinción entre autoridad y potestad, en nuestra 
civilización, yace en los remotos orígenes del orden romano. El colegio de los augu
res que lee los signos de la voluntad de los dioses en el vuelo de las aves y en otros 
fenómenos naturales, era consultado por los reyes, depositarios del poder político. 
En este alba de nuestro patrimonio histórico estaba ya presente una conciencia viva 
de que el poder político debe responder ante algo que estaba detrás de é1 36. La auto-

35 Cfr. WILHELMSEN, Frederick D.: Man 's Knowledge of Reality 3" ed. (Preserving Chris
tian Publications, Albany N.Y. 1988). 122·156. 

36 Inauguratio (Universidad Menéndez y Pelayo, Santander 1973) reproducido en Ensayos 
de teoría política cit. en nota 27; La teología pagana de la victoria legítima, en Boletim 
da Faculdade de Direito 22 (Coimbra 1946), 5-23, reproducido en De la guerra y de la 
paz cit. en nota 2; Ensayos de teoría política cit. en nota 27; y passim (el tema aparece en 
muchos escritos de d'Ors). 
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ridad sagrada de los augures y el poder polítíco de los reyes se mezclaban en Wla 

especit: de unidad feliz en este nacimiento de Roma. La militarización gradual y, por 
tanlo. la secularización del poder real en el período etrusco despoja a los reyes de la 
auwridad augural. La tradición romana. al encontrar su plena justificación b-rracias a 
una especie de lógica elaborada en la alquimia del tiempo, marca gradualmente con 
una aprobación colecti va la distinción entre el que tiene potestad y el que tiene auto
ridAd. entre el que manda y el que autoriza. Alcanzando su apoteosis en el período 
bri llante de la Repúb lica romana. la autoridad apar!.!da centrada en el Senado y ope
raba como tul freno efectivo sobre el poder de los magistrados al mismo tiempo que 
scrvia cmllo faro Que guiaba sus dedsioncs. La I.Jlleloritus del Senado controlaba 
moralmente el imperiltm del poder ejecutivo. El cometido del anterior colegio augu
ral se amplía por la algun tanto más reciente autoridad del Senado. Los magistrados 
que preguntaban acerca de: lo que debían hacer y el Se,nado, respondiendo con su 
sabiduría, formaban una cristalización de la relación permanente y natural que hay 
entre la voluntad y el intelecto37. 

Una confusión muy temprana de la dist inción potestad-autoridad puede ser des
cubierto en la sustitución gradual de los augures por los harú.5pices que predecían el 
futuro )' leían los presagios de los dioses según se lo ordenaban los magistrados. Los 
hmúspices se convienen en funcionarios del poder político, individuos subord inados 
a los magistrados, a los generales)' a otros a quienes pertenecia el poder del orden 
político romano. Atentos al favo r de sus cliente·s. ldan con frecuencia los presagios 
de los tiempos tal como querían sus amos. Cicerón dice de ellos que eran 
"impostores que nada tenían que ver con los verdaderos augures". En esto, como en 
otros muchos casos. Cicerón lamentaba la desaparición del orden antiguo. Así pues, 
el declive de la autoridad sagrada de los augures, como hemos dicho, cede el paso a 
una autoridad más secular. la del Senado. La independencia del Senado, cubierto al 
principio con Wlél élmoridad a la que apelaba el poder politico, es amenazada por 
primerA vez por Octavio César Augusto. yuc desdibuja más aim la distinción potes
tad-autoridad. En la época media y tardía del Imperio el Senado había perdido prác
ticamente su verdadera autoridad alll1quc el poder de la tradición romana era tan 
robusto que la ficción de un Senado independiente se mantiene hasta los últimos días 
del Imperio. 

L<l antigua y muy natural distinción entre potestad y autoridad renace en la tra
dición medieval cuando el poder real es contrapesado por la autoridad papal. Una 
inauguración38 viva del poder político por la autoridad eclesiástica era la coronación 
impcrial a manos del Papa, acto que comienza cuando León 111 corona a Carlomagno 
emperador en la Navidad de l año 800. El Estado moderno. creación de la monarquía 
francesa cuyo apologeta es Bodino. identifica efectivamente la autoridad con el 
poder político a fines del Renacimiento y en los primeros decenios de la epoca 
moderna. La pérdida de la autoridad divina independiente aparece dramáticamente 
escenificada por Napoleón cuando toma la corona de manos de Pío VII . la corona 

J7 (Vid. resumida esta idea en Alvaro d'Ors. Veredw Privado Romano. 8- ed. (Eunsa. 
Pamplona 1991). parágrafos 33 ss. N. del T.l 

38 Inaugurarlo , cit. en nota 36. 79-94. Describe d'Ors el sentido ontológico de inaugura/io: 
la bendición -pennltasenos llamarla así- de la autoridad al inicio de lUla actuación políti
ca. 
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1:0)) que el Papa iba a coronar al propio Napoleón. aUlorizando asi. inauglUando e l 
nuevo Imperio. bendiciendolo con su aUloridad. Napoleón !'Oc corona 3 si mismo. Me 
atrevo a imaginar que don Al varo estaría de acuerdo conmigo en que era mejor así: 
el Papa se lava sus manos. 3wlque involwHariamente. de los horrores que seguirían a 
la coronación de Napoleón. Al coronarse a sí mismo. Napoleón mostraba al mundo 
lo que ya sabía: Roma no ti ene ya más autoridad en los aswHOS de Estado en lo que 
antes había sido lUla cotlllUlidad cristiana de naciones. I.a voluntad del príncipe era 
la última palabra en asuntos políticos. Que la Revolución francesa convierta la 
voluntad del príncipe en voluntad de la mayoría es simplemente w}a rúbrica demo· 
o -3tica a un docwnenlu redactado desde hacía Illucho tiempo. Napoleón es el primer 
soldado de la Revolución. El hombre occidental ha sufrido las consecuencias de esta 
abominación en el totalit ari smo de nuestro siglo. 

I.a usual división de poderes liberal en tres era una tácti ca para evitar la tiranía)' 
asegurar la libertad del súbdi to . D'Ors indica que la divi sión de Montesquieu nunca 
ha nUlcionado. Mucho antes que don Alvaro. Donoso Canés indicaba que la supues
ta d ivis ión tripartita en Inglatcna. t:l ejemplo quintaesencial citado por Montesquieu. 
elUllascaraba la verdad39. Desde la sUl:csión protestante en 1688. el poder en Inglate· 
rra reside en el parlamento y en ningún otro Jugar. El Parlamento. hasla hace muy 
poco, ha sido el representante de lUla amplia ari stocracia basada sobre el saqueo de 
las tierras pertenecientes a los monasterios y esa cla.se ha gobernado al Reino Unido 
durante más de cuatrocientos años. El profesor d'Ors señala el fallo esencial en la 
división liberal tripartita de poderes. Si el poder está dividido en tres de modo que 
lUlO o dos de esos poderes puedan controlar las excesivas usurpaciones del terCero. 
dicho poder -sea legislativo. judicial o ejecutivo· es no sólo lo que es como poder 
constituido sino además una autoridad sobre los poderes vecinos que pretende 
juzgar. D'Ors no suscribe exactamente la insistencia de Donoso para el que el poder 
político es necesariamente 000 limitado subsiguiencememe por W1 conjunto de jerar
quías. autoridades. Pero. W1í~ vez más, d'Ors tampoco rechaza exactamente la tesis. 
La ignora en gran med ida porque su foco se encuentra en otra parte: lo innatural de 
cualquier poder que se confunda con la autoridad. En breve: el profesor no objeta 
tanto a que los poderes sean tripartitos como a su prcswua capacidad para controlar 
o limitar las usurpaciones de un poder sobre las otras ramas del gobiemo. La tri par· 
tición del poder político confunde simplemente el mismo problema que encontramos 
cuando cualquier poder. St!3 uno o muchos. es idénticamente una autoridad. Este 
presupuesto del Estado moderno reduce toda autoridad a alguna autoridad· potestad 

39 COints. Donoso: Textos políticos (De. Rialp. Madrid 1954) especialmente 46\ sgs. 
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O'Ors cita pocas veces a Donoso Cortés y el famoso ptmsador decimonónico parece 
haberle influido escasamente. El tradicionalismo de d'Ors debe ciertamente muy poco al 
pensamiento tradicionalista del siglo XIX. Su carlismo se forja en su ex:periencia perso
nal vivida durante la Guerra Civil española (1936-1939) que prefiere llamar la Cruzada. 
flero su pensamiento se fragua a partir de lUla filosofia politica que nace de sus conoci· 
mientos jurídicos y de sus reOexiones históricas. La mayoría de los pensadores carlistas 
distinguían entre la soberanía social de Cristo y Wla soberanía política que corresponde 
al Estado. Como indicamos en el texto. d'Ors ni ega toda soberanía al poder político. 
Además la crítica de d'Ors al Estado moderno es mucho más proftmda que la de escrito· 
res como Vázquez de Mella . Una elucidación de este tema requeriría. sin embargo. un 
eSlUdio ulterior. 



unívocamente concebidas. el principe o la voluntad del pueblo. En efecto, d'Ors lee 
10 que Polibio explica de la constitución de la República romana como el malenten
dido por pane de un griego de algo que era quintacsencialmente romano: los poderes 
romanos no se controlaban uno a otro: eran controlados por autoridades, principal
mente por la del Senado que careda de poder. 

La insistencia de Donoso Corles acerca de la unidad del poder puede, quizá. ser 
explicada de acuerdo con la metafísica tomista del ser. El poder ha de estar en la 
dim\!nsión de la existencia; el poder es un poder ejercer. En Dios, el poder va unido 
al ser. pero no podemos descubrir en parte alguna -dentro del propio ser- alguna 
espccíficación o determinación del poder. Esta especificación. que en sí misma es 
algún tipo de limitación. debe provenir de un principio no idéntico al poder: i.e. el 
orden de la esencia o la determinación de la existencia. Un poder ilimitado, que no 
sea Dios, es una monstruosidad metafisic3. Don Alvaro d'Ors, manteniendo con 
Donoso pero independientemente de la especulación de éste. que el poder no puede 
ser especificado procediendo de él mismo, no ve dificultad para hablar de muchos 
poderes en tul orden decreciente de delegación. Estos poderes responden a las auto
ridades porque pregunfan qué debe hacerse. De este modo, la dualidad de don Alva
ro potestad-aUlOridad corresponde también a la dualidad de Sto. Tomás ess(.'-esencía . 
Una esencia detemlina, limita y especifica el acto de existir, al igual que la autoridad 
dClcnnina. limita y especifica al poder. La diferencia entre Donoso y d'Ors en este 
aswHO nada ti t!nc que ver con si d poder es sit>mpre detcnninado por Un principio 
que no sea él mismo, las jerarquías en Donoso y las autoridades en don Alvaro. La 
di t'c rcllcia pareceria estar -mi sugerencia es provisional- en la insistencia de Donoso 
en que el poder no sólo es tmitario sino que sólo hay un poder unitariu en el orden 
político. Nada encuentro en el profesor d'Ors que corresponda a esa proposición. El 
poder es siempre delegado de alguna fuente primaria, pero hay muchos poderes. Los 
muchos ejemplos de don Alvaro son tom<1dos de situaciones constitucionales 
españolas y otras europeas, pero su teoría es igualmente aplicable a los Estados 
Unidos de América. 

En esta nación. el poder judicial intentó asumir las prerrogativas del legislativo 
durante muchos años durante el dominio del llamado Tribunal Supremo de Warren. 
Todo género de política social, algtma beneficiosa y otra posiblcmente no, fue judi
cialmente legislada sin consideración <1 la rJ.ma legislativa del gobierno y. con gran 
frecuencia, sin tener para nada en cuenta la vo luntad de los respectivos Estados que 
fonnan la Unión Americana. Mas recientemente el Congreso se ha constituido a sí 
mismo como la autoridad acerca del comportamiento del presidente y "sus hom~ 

bres". En el momento de redactar este escrito el propio COnb'TeSO, que es el deposi
tario esencial del poder político norteamericano, ha astunido la función de autoridad 
en tm intento de vigilar su propia conducta. El Congreso obligó a dimitir al Speaker 
of the HOllse por un supuesto uso inadecuado de fondos acopiados para su reelec
ción. Retrocediendo un tanto en la historia podríamos recordar la experiencia poHti~ 
ca del rey Jorge III en Inglaterra. que no estaba satisfecho, según parece, de ser un 
mero servidor de la clase aristocrática a la que su casa debía el trono. Privado de 
poder político pero provisto, como administrador ejecutivo, de una inmensa riqueza 
financiera, el rey trató de comprar al Parlamento, depositario del poder en Inglaterra. 
Su experimento fracasó porque la influencia. sea regia O de otra especie, es una cosa 
y el poder es otra totalmente distinta. Jorge III no era lo que lIanlamos hoy en los 
Estados Unidos un lobbyist rico. sino un lobbyist que fracasó. 
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La confusión subsiguiente ha sido siempre intolerable porque ninguna de las tres 
ramas del gobierno puede reivindicar una autoridad independiente. El resultado en 
estas últimas generaciones ha sido Wla creciente lel:nologización del gobierno en la 
que el poder político se ha visto constreñido a recurrir a la autoridad de sus propios 
tecnicos. El poder, en nuestros Estados modernos, tiende inexorablemente hacia la 
tccnocmcia. El orden natural de las cosas ha sido invertido. La prudencia politica. 
gnome. es la prudencia para gobernar. Pero la empresa gubernamental es tan vasta 
que no hay individuo ni corporación capaz de gobernar sin consejo, la prudencia 
conocida como eubulia. La sabiduría propia del poder político incluye la sagacidad 
necesaria para escoger sabiamente a los asesores. Pero estos consejeros. poseedores 
de conocimientos y. en consecuencia. de alglUla autoridad, no deben gobernar. Su 
nmción debería ser netamente restringida a responder cuestiones que les planteara el 
poder político de que se trate. De hecho, sin e-mbargo. el poder va escap<indosc inad
vertidamente del gobierno y la política sigue de mant!ra creciente los dictados de la 
ef1cacia y la posibilidad técnica. ¡Un astron<luta norteamericano dijo a un periodista 
que le preglUltó por qué vamos a la luna. que vamos allí porque podemos ir! Esta es 
una respuesta técnica a Wla pregunta política pnldencial que connmde las cosas. La 
posibilidad técnica, atestiguada por una autoridad técnica, se ha convertido en Wl 

dictado político. 
D'Ors indica frecuentemente que esta confusión entre la prudencia política y la 

prudencia técn ica es una espada de dos filos. O bien, la autoridad tiende hacia el 
poder (como en la situación universitaria en que los profesores apetecen los puestos 
administrativos). o bien, el poder sueña en convertirse a sí mismo en autoridad como 
en el Estado moderno. La primera tentación es platónica; la segunda baconiana. 
Cuando el sabio, aunque sólo lo sea en computadores y curvas estadísticas, se viste 
con el manto del poder político. la libertad es destruída. Cuando las matemáticas se 
toman po(ltica. la política tiende a demostrar en lugar de a juzgar. No hay libertad en 
la demostración científica. La libertad es consustancia l con el poder pero con un 
poder que no sólo consulta a autoridades más altas tales como la Igles ia sino también 
a autoridades inferiores que gozan de conocimientos técnicos. La politica no debe 
ser absorhida en lUlas ni en otras. Por el contrario, la absorción de las técnicas por el 
poder político viola la natrnaleza de las últimas. En estos tiempos, sin embargo, los 
haníspices devoran como canibales al poder que les ha engendrado. Esta es la esen
cia de la tecnocracia. 

Esta confusión de los cometidos de la autoridad y la potestad se complementa 
con una ulterior confusión observada por el profesor d'Ors. Como queda dicho, d'Ors 
mantiene que la autoridad no tiene nada que ver escncialmeme con la legitimidad. 
Las autoridades no son legítimas ni ilegítimas. Mientras la legitimidad es heredada· 
repitamos la tesis· la autoridad es la adquisición de WI saber que llega a ser social
mente reconocido. Hablando estrictamente nadie puede ser leal a Wl8 autoridad salvo 
a la autoridad de Dios. La lealtad evoca lUl deseo de obedecer. La obediencia perte· 
neee a la voluntad y de alú que resida en el área de la potestad. Queda bien aclarado 
por la patria potestas40. El hijo es leal a su padre aWlque su padre fuere un perfecto 
demente, privado por ello de cualquier autoridad. La lealtad. así, pertenece más 
propiamente a la legitimidad. El tema se embrolla cuando la lealtad se agrega a la 

40 Doce proposiciones sobre el poder. cit. en nota 27. 120. 

484 



lega lidad. La leallad es una dimensión natural de la naruraleza humana y pertenece a 
las persunas. En e l orden politico cslas personas están legitimadas en su poder, su 
potesfa.'í. Toda leyes general , abslra¡,:la y tiende ·aunque con frecuencia confusamen
t~> a la universalidad. Ningún individuo puede ser leal a una abstracción aunque lo 
imente. La lealtad. por lo tanto. sigue una jerarquía dcs¡,:cndente de delegación. El 
individuo obedece a las leyes pero no se adhiere a ellas con la lealtad que un so ldado 
li ene para con su jefe. 

l .a teoría orsiana es comprobada por su autor en sus especulaciones hi stóricas 
sobre la experiencia romana. pero su tesis. para lograr el rango de teoría política. ha 
de aplicarse también a siluaciones hi stóricas que no ha comprobado personalmente. 
Sugiero que la recieme historia amcri¡,:ana convalida estas proposit'iones del ¡melec
lUal español. Los Estados Unidos de América no eran, en sus inicios. una República 
liberal. Los Estados Unidos, en sus inicios eran una República aristocrática que 
admitía en su constitución algunos principios democráticos y monárquicos. Desde el 
presidente Jackson y, definitivamente, desde la Guerra civil, la República americana 
ha avanzado hacia una República democrática. Crecientementc democrárica en los 
últimos decenios, la política americana vive hoy en una tensión, incluso en una hm¡· 
t¡¡¡dad. entre las más ant iguas fo rmalidades aristocrát icas y monárqu icas y las más 
rcdentes incursiones democráticas. Las pretensiones presidenciales akanzan su 
apoteosis en los primeros años de la administración de Richard Nixon y 1<:1. Crase "una 
pres idencia imperial" se oía por doquier. Estas pretcmioncs fueron eficazmente 
desacreditadas a consccuenci<:l. del escándalo de Watergate. La nación conoció ense· 
guida aquello en 10 que había insistido continuamente Willmoore Kendall: ¡e l espec~ 

11'0 de la llamada presidencia imperial era una impostura! El poder de esta nación 
reside efectivamente en el Congreso; dicho poder se adoffilece en ocasiones. pero es 
siempre allí donde ha de despertar de su slIei'ío como si fuera un león recostado. 
Nixon dimitió. 

No obstante ello. la Constitución ha investido a la presidencia con todas las 
flUlciones ejecutivas. Como es una persona, el presidente americano ha reunido en 
tomo a él a un cuerpo cada vez; más amplio de funcionarios que estiman ·acertada o 
erróneamente, constitucionalmente o no- que su lealtad es para con el jefe. (Una 
anécdota podría ser ilustrativa de este punto: cuando preguntaron al presidente 
KefU1edy cuál era su piez.a musical favorita , respondió Hail to the Chicr, que se 
interpreta con frecuencia cuando el presidente hace alguna entrada ceremonial). Al 
ejercitar sus varias fWlciones políticas delegadas a ellos por el presidente, estos 
leales servidores· "Los hombres del presidente" fueron denominados por tul famoso 
libro con ese título M habían otorgado su lealtad al hombre, al jefe. Y habían tendido a 
hacerlo por encima de cualquier adhesión que hubieren dado a la legalidad t!scrita 
impuesta por el Congreso. 

La distinción orsiana entre la lealtad personal a los superiores por individuos 
con poder delegado y el imperativo abstracto de la ley no podía quedar ilustrada con 
mayor viveza. En una democracia pura de talante liberal no existen papeles ni para la 
legitimidad ni para su respuesta en la leallad. Pero los Estados Unidos de América 
no son una democracia pura. El presidente es elegido democráticamente (de hecho 
aW\que no en teoría: el colegio electoral es una momia aristocrática. una cascara). 
pero su elección es independiente de la suerte de su partido. A diferencia de la 
mayoría de las democracias europeas. el presidente americano no es seleccionado 
por tul parlamento dominado por el partido al que pertenece. Puede ganar en las 

485 



unlas y su panido puede perder. Fsto, por supuesto. es lo ocurrido en los últimos 
cuarenta años: un presidente republicanu y tul Congreso demócrata . Elegido popu~ 

larrncnte, el presídenle es investido con unas funciones y algunos atributos que 
recueruan los de tul rey medieval. En un régirm;n ¡;n d l'ua l una presidencia casi mo
nárquka cuadra frente a un Cungreso potencialmenh: hostil y dcmo¡;rári cameme 
elegido. depositario del poder último. [a colisión elllre legitimidad y lealtad es ya una 
posib ilidad estluctural. Desde WI punto de vista puramente formal. abstracción he¡,;ha 
de: los asuntos substantivos a que nos referimos. el a<.:tual presidente americano 
puede ser comparado con los reyes ingleses Carlos r y [l . induso Jacobo H. I.:uando 
estos últimos afrontahan un Parlamento host il. Al igual que los reyes ingleses bus<:a
ban en el pasado Wi poder antiguo que pUl' cmo nces ya había escapado de sus manos. 
e! presidente americano mira el! el pasado -su trad ición es, obv iamente. más breve
la presídt:m:ia imperial de Franklin Rooscvelt . Al igua l que aquellos personajes 
regios con sus mantos de púrpura amonestaban d('sdc ~' I trono al Parlamento para 
que cumpliera sus deberes en pro del bien común, el prt!sidente Uush alece,iona al 
Congreso respecto a sus dcben:s. I .a única senda abierta a [os Estuardos, muertos 
h:\ce tamo tiempo y a los Ill ll) vivos presidentes allleric;:¡nos t:s la inmensa inllucn<:Í¡¡ 
tk su~ <.:argos. su capacidad para comprar. halagar y amenazar con su pol íti ca hasta 
c..:onvertirla en Icgisla<,·ión. Tanto en la anligua pol ili c¡¡ inglesa como en su contempo
ránea amcricalla. el poder reside ell un cuerpo legis lati vo qm: no só lo es Ii! fi. leme de 
la lega lidad sino también el 4lU! tiene las cuerdas de I~ bolsa del dinero, La ambi 
güedad es patente: el presidente de los Estados Unidos está sometido a la ley pero es 
el jefe. especialmente el comandante en jefe de las Fu¡,;rzas armadas; y este último 
atributo no es ceremonial cuma en algunos Estados europeos: es efectivo. real. 

Don Alvaro d'Ors escrib ió. bastante al principio de su carrera a¡;adémica, un 
no table ensayo titu lado 5;ilenl h:gí!s inla arma41 , Dado Que Se ha referido a él en ::;us 
escritos posleriores. esta claro que d'Ors lo considera ímportame para entender su 
filoso fía política. "Las leyes. entre las annas. callan". La frase es de Ciccrún , D'Ors 
pregunta retóricamente qué ha de hacer Wl individuo. de noche. si LUlOS ladrones lo 
abordan en tUl camino oscuro. No puede llamar a la policía. representante del poder 
poli ti ca. No puede disuadir a sus asaltantes de sus criminales intenciones. No penni. 
tid que lo asesinen. Tiene tUl arma y la usa. Ninguna ley le autoriza a hacerlo. Más 
aún, la ley insiste en que nadie puede asumir la función de policía o magistrado. Pero 
dispara porque es autorizado por una ley superior. la defensa propia, Lo mismo OCU

In: en la guerra: las leyes callan cuando suenan las armas. La propia lent itud y 
solemnidad , los gestos retóricos de los abogados. la cuidadosa meticulosidad con 

que las leyes son escri tas , la fronda de excepcio nes y distinciones. todo esto es 
barrido cuando el enemigo trepa por las murallas de la ciudad doblegada al píllaje y 
sometida alma volWltad ajena. 

Ca llan las leyes cuando el Estado es impotente ante la amenaza contra un indivi
duo: ca llan las leyes ante la ame naza contra el Estado : legítima defensa en uno y otro 
caso: pública aquí. privada allí. En ambos casos el Estado hace crisis y sus leyes se 

41 De la g l/erra y de la pa=. d I. en nota 2, 23-44; ('¡'c:erón 3'obre el estado de ex<:epc:ión 
(Cuadernos de la Fundación Pastor. Madrid 1961 ) reproducido en Ensayos de teoría 
política cie en nota 27. 153-1 75. 
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inhiben ante una ley narural fundada en el instinto de conservación. Callan las leyes 
porque talta la vigencia de Wla organi7..ación estatal capaz.42 

Algo parecido motivó a "The Prcsidenl's Men" en la crisis del Irangatc. No 
habían aprendido nada del Watergate. La paz formal entre las naciones reconocidas 
por el Congreso no fue óbice para su idea de que los Estados Unidos estaban en 
guelTil l:Ofl d comunismo internacional en Nicaragua. Estimaron -no se trata ahora de 
si con'ceta o im::orreetamente- que ponían en práctica la voluntad del jefe. Después 
de todo. Ronald Reagan había censurado desde hacía tiempo la victoria sandinista en 
Nícar<tgua y la había declarado amt:naza potencial a la seguridad de los Estados 
l lnidos. Pero las leyes impedían a las annas alcanzar la victoria que estos hombres 
pemaban gan(lr. El teniente corond North, el vicealmirante Poindexter y los demás 
burlaron la ley al apoy(lr a los contras. luchadores de la libertad en la jWlgla de l<l 
[romera de Nicaragua. De hecho, violaron la h:y por lealtad al comandafile en jefe y 
a su obligación de proteger la nación de todo enemigo, interior y exterior. 

El asunto del Irangatc es una prueba de laboratorio verificadora de la tesis de 
d'Ors. una "idea ejemplar" ariswtélica en la que la inteligibilidad de la tesis del pro
fesor puede ser leída y convalidada4J . El presidente dírige constítucionalmente la 
politiea exterior pero el Congreso pone límites legalmente a dicha dirección. Los 
soldlldos del lrangate, la mayoría de los cuales eran guerreros profesionales y al 
menos uno de ellos con importantes condecoraciones por heroísmo ~n combale. 
ll evaron a cabo lo que entendían que era la vibY"Orosa política exterior anticomunista 
del president.e Rcagan en América Central. Otorgan su lealtad a su comandante en 
jefe. como la espada de un soldado. Pero esta lealtad era ilegal. El hecho de que la 
legalidad prevaleciera sobre la Icallad es Wla prueba viva de cuanto han avanzado 
los Estados 1 Jnidos por la senda de una democracia pura. La lealtad y su lazo corres
pondiente c.:oo la legitimidad es un factor declinante en la política ameril::¡ma. 

Don Alvaro d'Ors no es un moralista. Es lU1 fil ósofo político. Su oficio, como 
di ría modestamente. no es el del ético. De ahí que el lector dcba ponderar lo que 
escriho sobre el escándalo del lrangate en términos de teoría política, no en ténninos 
de c.:onstitucionalidad ni de cualquier respuesta moral que se derive de ello. Los 
hombres del Irangalc actúan naturalmente pero la naturalidad de su acción es ilegal. 
Legitimidad y lealtad ~on factores ontológicos anteriores a la legalidad pero la lega
lidad puede proscribirlos. Si bien las consideraciones morales sean radicalmente 
diferentes. las situaciones tratadas aqui no son formalmente distintas de la insistencia 
del gobierno comunista chino en que los hijos han de denunciar a sus padres a los 
comisarios cuando los padres muestren escaso entusiasmo por el régimen que allí 
impera. Si los jóvenes son leales a sus padres actúan ilegalmente pero lo hacen natu
ralmente a causa de la lealtad. Si traicionan a sus padres, actúan legalmente pero 
ananrralmentc. El derecho positivo no puede crear la legitimidad mediante leyes; la 
ley o reconoce el principio preexistente de legitimidad o lo niega. North y sus com
pañeros actuaron naturalmente como se supone que los soldados han de actuar :: 
obedecían -o creían obedecer· a sus superiores en una cadena de mando. Su conduc
ta puede ser considerada favorable o desfa vorablemente dependiendo de las convic
ciones exist~nciales de uno, pero su conducta no puede calificarse como (watural. 

42 De la !{uerru y de fu pa;;, cit. en nota 2, 43. 

43 E. gr. mi propio estudio Man's K"uwledge ofReality, d t. en nota 35,122-134 . 
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¡Este es el modo de ;:H.:tu~r de los soldados! Sus actuadones siguieron LIBa determi
nada curva ins¡,;rita ell la misma naturalt.:l.<l humana. Si hubo abcrración en su modu.\ 
oJX!randi. ha de ser buscada en la constitucionalidad }' no en la naturaleza humana. 
Que d'Ors descuhriera este principio en los comienzos dt: sus reflexiones es un signo 
del genio de su mosofia política. No ha conflUldido el estudio del Derecho constitu
cional (dcJ cual. sea dicho de paso. es un avanzado experto en el (,:ominente europeo) 
con el de la Filosofia política. 1\1 hacerlo así. no ha confundido la moralidad con
vencional con los principios ontológicos que operan profi.mdamcnte en todo ser 
humano. 

Estas dos recientes crisis cOllsliluc:ionales en la historia americana costaron su 
cargo a un presidente, MI'. Nixon. y casi llegan a costar lo mismo a Mr. Reagan. 
Ambas aclaran la confusión entre potestad y autoridad en la di vis ión de poderes 
liheral. El Congreso juzgó (una función de autoridad) que las acciones de los foma
neroS de Watergate y de los so ldados del lrangate eran ilegales, y el Congn.:so tenía 
el poder. mediante una judicatura servil al mismo. de castigar a los malhechores. 

Mas la propia judicatura americana, induso el Tribunal Supremo. no es una 
autoridad independiente. Dt:sde el final lit: su cxcmsión kgislativa cuando lu presi
día Earl Wanen. el TriblU1al Supremo interpreta la ley vigente pero mUlea t!s tá por 
encima de su cara.eter positivo. Carece de autoridnd para declarar injusta lUla ley 
escri la porque viole Wl derecho más alto. e l Dcrc-cho natw·al. Sólo puede interpretar 
Wl derecho positivo que haya de ser interpretado. ·Si los Estados individuales incor· 
poran el Derecho natural en sus legislaciones. el Tribunal Supremo ha de tener en 
cuenta dicha incorporación. Si no lo hacen. aquel Tribunal es incapaz de declarar 
cualquier cos¡¡ contraria a un Derecho más elevado y ún icamente puede reconocerlo 
si los Estados o el pueblo lo reconocen. Se sigue. como queda indicado, que no hay 
autoridad anterior o superior a la volwllad del pueblo. En pane alglUla de los Esta
dos Unidos podemos hallar una autoridad independiente del poder político. una 
autoridad socialmente reconocida hasta el extremo de ser preguntada y tenida en 
cuenta por los que tienen la potestad. 

La cuestión es aclarada dramáticamente por el asunto del aborto. Condenado por 
el Derecho natural como homicidio -ningún pro-abortista arguye a favor de su tesis 
apelando a alglUl derecho natmal putativo: arguyen a favor de U11 presunto derecho 
sobre su propio cuerpo poseído por todas las mujeres- un argumento interesante pero 
totalmente extraño a toda la tradÍl.:ión del Derecho natural en nuestra civilización. 
Condenado por el Derecho natural como homicidio -TlU importa ahora si en primer o 
seglUldo grado- el aborto en este país sólo puede ser proscrito si tUl derecho positivo 
existente puede ser capaz de abrogar Roe v. Wade <decisión del Tribunal Supremo 
que permitc el aborto> o sí se introduce hábilmente lUla enmienda constitucional que 
favore"l.ca la vida del que aún no ha nacido. Este procedimiento es. en si mismo, 
complicado y largo. Si tuviere éxito. podría ser derogada como lo fue la enmienda 
que proscribía la ingestión de bebidas alcohólicas. En cualquier caso; en este país, 
una disposiciÓn del Derecho natural necesita las muletas de la ley positiva para que 
sea respetada. La autoridad queda siempre disuelta en la voluntad democrática. en el 
poder. Le viene a 000 a la memoria la piadosa esperanza de Bobino de que el prínci
pe respete la Ley de Dios. ¡Pero si no lo hace, mala suerte! El es soberano. ¡Así 
también hoy en los Estados Unidos: si los tribunales respetan el Derecho natural, 
como parte de la Ley divina. muy bien: si no, ¡mucho peor! Obedece o ve a la cárcel. 
Eso es lo que muchos hacen hoy. 
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El profesor d'Ors ha observado que lUla adhesión común al Derecho natural 
actuaba pan:íalmente como control moral sobre el orden político incluso después de 
la ruptura de la unidad religiosa en el siglo XVI. También ha indicado, como referi
mos supra, que lffi Derecho natural, carente del apoyo de la Ley divina y de la Iglesia 
como voz de Dios en la tierra. tiende a convenirse en algo difuso, aguado, vago y 
sujeto a una hueste de interpretaciones variantes y con frecuencia contradictorias. 
¡Tu opinión en cuanto a lo que este derecho establece es tan buena como la mía! Lo 
que significa, obviamente, que ro una ni otra opinión valen nada. Un Derecho natural 
secularizado cesa pronto al serlo. 

Anolemos aquí como el P. John Courtney Murray, S.I. en su We Hold These 
l'rulh,V, creía haber encontrado un asentimiento en los Estados Unidos unificando a 
católicos, protestantes y judíos en una aliama común a un Derecho natural común a 
todos y santificado, autorizado. por los propios documentos fundadores de la 
República. Se concedió algWla plausibilidad a la tesis de Murray cuando fue lanzada 
en los decenios cuarto y quinto de este siglo44 . Pero aUn concediendo aquella plau
sibi lidad -dudosa en sí misma- la historia la ha convertido en obsoleta. En los Esta
dos Unidos de hoy día, una religión secularlzada de valores democráticos es la única 
ortodoxia comUn proclamada públicamente por políticos, educadores, la mayoría de 
Jos líderes religiosos y los mass media inmensamente prcstigiosos45. Un signo de 
esta verdad es la necesidad que, incluso los lideres rdigiosos, parecen rcner cuando 
justifican convicciones morales tradicionales por su capacidad para confomlarse con 
y servir a nonnas democráticas. Lo peor que puede decirse de cualquier política o 
propuesta es que no es democrática. Esta reducción de lo bueno a Jo democráti co va 
unida a la reducción de autoridad a potestad y de potestad a potestad o poder demo
crático: vox populi, vox Dc;, proposición que ningún cristiano onodoxo suscribiría si 
fue ra consciente de sus i01plica<..~iones . PcnníLanmc avcnrurar la conjerura de que esta 
sinmción no puede perdurar ya que el propio elho~ democriuico carece de intérprete 
infalible , de autoridad que selle sus pretensiones con la sabiduría personal. Recuerdo 
el man sogt, man tul de Heidegger. la existencia humana inauténtica basada en el 
rumor y en la opinión sin fundamento ampliamente expandida en televisión y prensa; 
el anónimo del que hablaba Guardini, lll1 poder que puede parecemos anónimo pero 
que, en el fondo, es tan personal como todo poder46. Las palabras proféticas de 

44 Cfr. WIl.IIELMSF.N, Frederick D. : Refigioll and Ihe Slarc, The World alld l. de próxima 
publicación. 

45 La aceptación retórica común del lenguaje de los valores, como indicamos. se aparta de 
la metafisica del ser en la que todos los bienes están situados en la existencia, 
acercándose a un sistema de valor cuasi idealista en el cual las decisiones morales hacen 
referencia a un orden de valores no identificados plenamente con el ser que están entre la 
persona humana y la realidad. Cfr. Gilson, Etienne: Realú'me methodique. 

46 GUARDIN1, Romano: Das Ende del' Neuzeif (Werkbund Verlag, WÜTzburg 1950) espe
dalmente 59 sgs. El notable analisis del poder que hace Guardini como esencialmente 
personal y sólo disfrazado con la rúbrica del anonimato es paralelo al de Alvaro d'Ors 
pero no hallo pruebas de la influencia de Guardini en d'Ors. [Aunque admirador de 
Guardini, cuya obra Del' Heilbringer. prologó en la versión española. El Me~';anismo en 
el Mito. la Revelación y la Política (Rialp, Madrid 1948), no es perceptible una influen
cia en él del pensam.iento de Guardini; antes bien , el mencionado prólogo tiene un matiz 
critico. N. del T). El propio d'Ors habla de un poder supranacional que parece abarcar 
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Hilairc Bclloc considerando la pérdida de la fe ¡;ristiana en las naciones de Occi
dente: "sus fes se toman leyenda y al fin entran en el templo cuyo Dios se ha ido y 
cuyo ídolo es completamente ciego .. ·n. Cuando Dios se desvanece de los templos 
familiares de Occidente. los timbales enmudecen. el hombre adora abstracciones. 
nuevos ídolos. Pero tras elJos hay un poder que viene de otro mundo. 

¡,;l ¡';slado Moderno 

Estas sombrías considera<.:iones me conducen finalmente a la crítica de don Alvaro al 
Estado moderno. 

Sus conclusiones. como cabría esperar. derivan de sus propias convicciones 
sobre la itmatlU'al identificación de autoridad y potestad en el Estado que nace en el 
Renacimiento y la primera modernidad. La justificación teorética del Estado 
moderno. insiste d'Ors, fue tarea de Bodino. Si Bodino construyó la techumbre bajo 
la que florece el Estado moderno, añadiría yo que Hobbes nos proporcionó el servi
dor y Maquiavelo el dueño. Aunque estas consideraciones son verdaderas. vale la 
pena indicar asimismo -d'Ors lo subraya- que el Estado modelllo no habría nacido si 
Europa no hubiera sido hecha pedazos por la Refollna protestante. La Reforma niega 
la autoridad de Roma en materias doctrinales y morales y ello apresura la ulterior 
identificación de potestad y autoridad por parte del nuevo Estado nacional. Si la 
Cristiandad no hubiera sido destruida parece muy posible que el Estado, tal como [o 
hemos conocido, no habría aleanzado la posterior perfección que alcanza. El mundo 
en que todos hemos vivido está marcado con fronteras fijas. elevadas tarifas aduane
ras. poder centralizado. pasaportes y visados. capitales y remotas provincias insigni
ficantes, ejércitos muy organi¡r.ados con tropas marchando en lUl orden matemático -
carne de cañón-, lenguas nacionales que han suprImIdo al antiguo latín supranacio
na!. indiferencia religiosa. condiciones complejas para lograr la ciudadarúa, mecani
zación de la industria y el consecuente agotamiento de la agricultura, nacionalismo 
xenófobo, masificación de la vida urbana, anonimato de la vida sociaL Tal ha sido y 
es el Estado moderno. Alvaro d'Ors señala su enorme éxito al indicar que pocos de 
nosotros tiene imaginación para concebir cualesquiera otras fannas de organizar la 
existencia política. 

Pero este Estado que alcanza su apoteosis en el siglo XIX y completa su genio 
maligno en dos guerras nllUldiales inmensas, está muriendo en nuestros días. 

La crítica de d'Ors. por cierto, no es (mica. Fundados inicialmente en la obser
vación de 10 que ocurre hoy en Occidente. muchos intelectuales perspicaces han 
señalado desde hace algún tiempo que el Estado, tal como lo hemos conocido. está 
en declive. La propia base técnica de la existencia política moderna ha sido supri
mida: la centralización del poder en lUla capital urbana, núcleo de infoll11acÍón y 
mando; el dominio de la palabra escrita -desde Gutenberg- y la necesidad de tma 
línea de mando transmitiendo órdenes desde arriba a los más remotos rincones de 

tanto al consumismo occidental como al comunismo oriental, poder oculto, escondido 
pero muy personal (f.o viulencia y el orden. cito en nota 4, 100-106). Recuerdo el consejo 
reiterado que años atrás, me daba Willmoore Kendall: "Busca al poder, ¿Dónde está? 
¿Quién lo tiene?" Esta es la clave para loda evaluación política y para toda crítica de 
cualquier poder. 

47 BELLOC, Hilaire: Eslo Perpelua 2' impresión (Duckworth. Londres 1925), 177. 

490 



cualquier orden político; el agotamiento de la autonomía regional y local; la absor
ción de todos los poderes y de la autoridad en manos de lUl centro, estos presupues
tos de la vida política moderna son erosionados por lUla nueva tecnología electrónica 
que hace obsoleta la centralización. Pero esta erosión del fundamento técnico del 
Estado moderno es paralela a la erosión de su base teorética. 

En este ptmto la crítica orsiana es una adición original a un amplio cuerpo de 
doctrina dedicada al asunto. La esencia del Estado moderno es localizada por d'Ors 
en la temprana identidad moderna de potestad y autoridad en el príncipe, ya sea lUlO 
como en la monarquía absoluta de los Barbones, ya sean varios como en las demo
cracias parlamentarias actuales. D'Ors indica frecuentemente la estrechez de miras 
consistente en identificar la existencia política con el Estado como si el Estado fuera 
tan natural como la salida y el ocaso del sol. El Estado es, ciertamente. un modo en 
el que la vida política puede ser organizada pero no es el único, ni es lUla manera 
conforme con la naturaleza humana. La soberanía del Estado es la apoteosis de la 
confusión entre autoridad y potestad. Aquella supuesta sobenuúa es la causa de la 
miseria de nuestra época, del salvajismo con que el hombre ha tratado al hombre en 
nuestro tiempo, y del progresivo declinar de la libertad humana, declinar logrado 
frecuentemente por la democracia liberal bajo la bandera de la propia libertad. 

Ya no vivimos dentro de los límites del Estado moderno, que tienen una estruc
tura territorial. D'Ors ha dedicado mayor atención a la historia y significado de los 
lindes ten'itoriales que cualquier otro pensador que yo conozca. Don Alvaro ve en 
las fronteras nacionales W1a continuación de 10 que los griegos entendían como polis, 
forma política elaborada por gentes marineras que interpretan la vida política según 
el modelo de la vida en la mar: dentro del barco, seguridad: fuera, muerte ahogados. 
Al igual que los "muros" de un barco están claramente definidos y cualquier cosa 
fuera de ellos es el enemigo, así también cualquier cosa fuera de la polis es 
·'bárbara". Mas el sentido romano de las fronteras era del todo distinto. Pueblo arrai
gado esencialmente en la tierra, Roma no interpreta la vida política según el para
digma de la vida en la mar. Los propios límites del Imperio eran limes, trincheras, y 
la trinchera era habitada cuando el enemigo exterior estaba cercano. Cuando se 
esfumaba en los bosques del norte, la trinchera era abandonada. La noción íntegra de 
existencia política limitada y circtu1dada por ti·onteras se remonta a Grecia pero sólo 
se impone en la primera modernidad. La vida política ha sido trazada durante siglos 
por fronteras enseñadas en las escuelas a los niños que las veían en mapas de color. 
Pero el mapa, insiste nuestro autor, implica una visualización de la política (los brrie
gas eran un pueblo muy visual) que quiebra hoy bajo la presión de LUla nueva tecno
logía que no respeta los límites territoriales ni los centro políticos. El telégrafo, el 
teléfono, el ordenador, toda la amplitud de la tecnología electrónica evita simple
mente las fronteras y así las hace obsoletas, cuando no inexistentes, en esta coyun
tura. 

Una concentración de potestad que asuma en sí misma toda la autoridad es cada 
vez menos posible. Los científicos se comunican entre sí mediante congresos y 
publicaciones periódicas que no reconocen límites territoriales. La autoridad se des
centraliza de modo creciente conforme se separa de los centros de poder. Lenguas 
medio olvidadas se restablecen al pregonar reivindicaciones y separatismos regiona
les. Las unidades nacionales son amenazadas desde dentro lo mismo que lo son 
desde el exterior. Un nuevo orden de las realidades se establece en Occidente. ¿Qué 
significa un centro de poder cuando un capitán loco de un submarino provisto de 
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:lllll¡)S atómicas puede dlantajear al mundo entero desde cualquier parte en las vaSlas 
;,¡ guas que cubren nuestro planeta? El mismo concepto de gran pOlcm:ia basado en el 

llIeru lalll<li'to fis iw comienza ti dar paS\l al temor de que unidades políticas menores. 
países pequefi.os. podrian producir el mismo annalllento mortal en sus modcsto~ 

traspatios. 
!.\)s pr~supueslus del Lstado que (Omiel1/il en d Rcrw\:im iento están muri endo) 

el hombre avanza a tientas hacia nuevas !únnas poli lÍl:as que lrasciemkn las d\,.' 
im1o \e más vieja. El Estado es hoy obsoleto pero en ningún caso está muerto. Cier· 
I<Ull!!nt !;: muy vivo. St' rcvueka por doquier en [as últ imas angustias de su agonía 
monal que son IrCcuclltemcllte lilas peligrosas que el pleno ejercitar los músc.u los en 
la gloria dc la plena madurez. El Estado, porque está en trance de muerte. cS más 
peligroso hoy de lo que jamás lo fut:ra durante d mayor florec imiento de su natura
leza en los días fértiles dc la modernidad. El Estado moderno podría destrui rse a sí 
mismo y también a nosotros volviéndonos al primitivi slllo en un holocauslO atómico. 
No es probable que esto ocun'a pero su mera posibilid;,¡d ha paralizado la reacción 
del Occidente a la agresión comunista desde la Segunda Guerra Mundial. 

Así pues, el Estado se ha conveJ1ido en LUla cilrga intúlcrable, en Wl casco viejo 
pem poderoso cubierto todo él con los percebes de los siglos. Nccesi ta ser retirado a 
un musl.':o. Pero los filósofos po!iticos no se convienen en fUlUról ogos. Por ciel10 
que. como d'Ors indica, la filosofia política florece siemprt: en momentos. de dcl.:<'I
dencia cuando los hombres miran hac ia atrás: Plarón y Aristóteles hacia la gloria de 
la po{is incluso cuando cedía el paso al Imperio de Alejandro Magno: y Cicerón 
cuando el esplendor de la República se escapaba de sus propios dcJos y cuando los 
tkmpos proclamaban el adviento del Imperio y las águi las de Roma marchando por 
todos los caminos de Europa. 

No habrá Estado mundial , insiste nuestro filósol() español. Toda proyección en 
el fu luro describiendo Wl Estado mundial es, según d'Ors, lo que Marshall McLuhan 
habría llamado Wl espejo retrovisor. Añadiría que todos los futurismos. profesión 
hoy muy rentab le . implican este espejo retrovisor puesto que las proyecciones futu
ras han de hacerse paniendo de los materiales existentes. Estos materiales son espi · 
gados del pretérito porque d momento presente es fugitivo y no puede ser articulado 
conceptualmente. Estos muebles pretéritos, descubiertos en una casa vieja. se colo· 
can en Wl3 casa nueva que todavía ha de ser construida. Pero esto es un truco. Si los 
populares Star Trek trataran realmente del futuro , la pantalla televisiva quedaria en 
blanco. Sólo podemos proyectar hacia adelantc apoyándonos con nuestros ojos 
clavados en el pasado. ¡Nosotros no cunoeemos otra cosal El futuro es un misterio. 
El articular la mera posibilidad de tul supuesto Estado mundial futuro nos tuerza a 
contemplar aproximaciones pasadas de ese sueño. No ha)'. repito. otro modo de 
hablar sobre el asunto que nos ocupa. De ahí se sigue que el profesor d'Ors. al ar.:cr~ 

carse al tópico de un posible Estado mundial. lo sitúe con aproximaciones hacia un 
Imperio mlU1dial creado en el pretérito. La insistencia de aquel rey persa de que era 
rey de los pt:rsas y tambi¿n, como idea adicional. rey de todos los demás. carecía 
rotal mente de la precisión política e intelectual necesaria para afrontar el asunto. No 
entendía la diferencia existenle entre dónde una sociedad comienza y dónde espera 
tenninar. Si todo es persa. la noción del mundo pierde toda inteligibilidad. Sólo 
pueda entender el mundo a la luz de lo que no es el mWldo, es decir. alguna organi· 
zadón política parcial que puede existir en su intt:rior pero que en modo algWlo 
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puede ser identificado con la totalidad de la existencia política que encontramos en 
este planeta. 

Esa primera comprensión intelectual del Imperio. según d'Ors, emerge por vez 
primera con la Grecia de Alejandro Magno. Es inexorable en su aseveración de que 
ni Platón ni Aristóteles sean capaces de ver más allá de la ciudad, la polis, en sus 
especulaciones políticas48. Una especie de xenofobia inherente al espíritu griego de 
los primeros tiempos detiene los horizontes políticos de los helenos en las murallas 
de la ciudad. No eran capaces de concebir una vida política decente fuera de ellos. 
Esta limitación nos enseña algo: ¡ntra muros, orden; extra muros, caos; dentro, sal
vación; fuera. condena. La ciudad era la nave del Estado y fuera de ella existía la 
amenaza de un vasto océano de barbarismo49. El griego desde muy antiguo. según 
nuestro filósofo, "supo distinguir al bárbaro precisamente por un sentido colectivista 
de la vida. por la carencia de todo sentido del hwnor y de todo espíritu agonal, típico 
del mlU1do griego,,50. Las propias tácticas militares griegas contra los persas tenían 
en cuenta a un enemigo que consideraba a sus propios súbditos como a poco más 
que robots, rebaí'íos annados. La civilización llega a ser consciente de sí misma a 
CillIsa de las hordas exteriores. Las mw-allas encierran con cerca el orden y ambos 
van unidos al mito que conviene a nuestra civilización en lo que es. 

Los bárbaros estaban fuera de la oikuméne. fuera de lo que los romanos llama
rían ardo orhis . Alejandro Magno hereda esta noción de oikuméne pero la expande 
más allá de los restringidos limites de la polis. El mismo concepto del Imperio helé
nico de Alejandro se identifica con el avance del orden civilizado hacia afuera, en un 
sentido estrictamente territorial, obligando así a retirarse a los bárbaros. El Imperio, 
sigue d'Ors. implica un sentido de expansión contra un enemigo exterior. Los hom
bres tenían entonces una viva comprensión de que el mundo era uno pero dividido 
entre nuestro mundo contra el de ellos. La oikuméne griega es transfigurada por el 
ordo orbis romano. aquella parte del mundo que estaba ordenada y en la que preva
lecía la justicia, la civilización; fuera de él, el bárbaro. Mientras que los griegos, 
hasta Alejandro, defienden las murallas, los romanos se daban cuenta de que tenían 
la misión, en un sentido secular. de civilizar lo que había fuera. La expansión impe
rial requiere, así, un enemigo foráneo. La propia conciencia de Imperio, tal como 
crecia en nuestro ffilll1do occidental, tiene dos aspectos, positivo y negativo; "el 
positivo que es el reconocimiento de un Orbe, y el negativo que es el apartamiento o 
discriminación del barburus"5 1. 

El descubrimiento de un mundo habitado por los bárbaros, los foráneos, y un 
Imperio destinado a expandirse exterionnente, conquistando así a los bárbaros que 
son la amenaza hostil, y admitiéndolos a los beneficios de una vida civilizada, for
man el punto y el contrapunto del significado del Imperio en la especulación política 
occidental. Un Imperio o Wl Estado mWldial carecería de esta dimensión negativa. 
De modo totalmente literal, nada tendría que hacer. Al ser cristianizado el Imperio 
romano, el bárbaro es transfonnado en irúiel, en pagano, el individuo aún no bauti
zado en Cristo y admitido a la plenitud de la vida en el Cuerpo místico. El cisma en 

48 Forma de gobierno y legitimidad familiar cil. en nota 3. 
49 [)e la guerra y de la pa= cit. en nota 2 passim. 

50 ibid.97-98. 

51 [bid. 97. 

493 



Orit!nl t! y la ht!rejía en Occidente disgregan la antigua comunidad de nac iones cri s
tianas representadas, aunque de modo imperfecto , por el Sac ro Imperio Romano. La 
anlígua ('om11/wlilm c}¡,-isliona cede el paso al concepto de Occidente. "Todo lo 
orienlal supo entonces a cxóti t.: u. a h:.i.rbaro. El Turco. en la Hi :\lOria úe Occidenle. 
es. po r antonomasia . el barbaro. el infiel. Lit guerra contra el infiel se..' hace. según la 
duc.·t rina de 10'\ tcú lo!!üs. g.uerra smUa. guerra perpetuamellte jU$ta. COIllO la g uc lTa 

.. :ontra I(ls bárbaros en la ,,:ullI.:cpción de !\ri slóteles··<;! . [)'Ors admilt'. $ill cmbargo. 
411t: d Aquillalt: )' ül nts plOficrclI sus n:servas sobre la lil"itut.l tic la guerra santa 
mucho anles de la llegada de la Illodemidad. 

D'Ors está convencido de que el descubrimiento de América hace dos cosas Wl 

tanto contradictorias. F.vangeliza a los indios y abre así las puen as a un estallido 
inmenso de energía espafio la que sella la identidad de la nación con lo que podría 
denominarse la empresa católica. Mas el descubrimiento y la evangeli zación forjan 
una nlleva cimentación del Derecho internacional, un derecho eshozado por vez 
primera por el domínico Francisco de Vitoria que seculariza inocentemente aquel 
derecho separándolo de la re:; publica christiana. Vitoria convien e al mundo en una 
"especie de gigantesco Estado"S3 gobernado por lm derecho de gemes. ills g<1nfillm. 

al que ninguna nación puede sustraerse. Este Derecho de gentes se apoya en la 
autoridad de todo el mlmdo. en la auctoritas del mismo / O/uS orbisS4 . 

Desde el punto de vista de la concepción o~s iana sobre la inseparable unidad 
entre autoridad y personalidad, se deduce que considera al Derecho intemacional 
viciado en su esenc ia para responder a una aUlOridad concr~ta . España y Pon uga l 
pudieron hacerlo apelando al Papa para decidir las rronteras en sus respect ivas pre
tensiones pero e l resto de Europa no les s iguió. " La auto ridad de todo e l mundo" 
carece de la concreción a la que el poder político deberia ser sensible. La era de los 
tratados se caractcri l..aba por el auge de los juegos de LUla diplomacia frecuentemente 
caracterizada por su capacidad para eludir o sofocar los supuestos mandatos del 
Derecho inte11lacional. En suma: el profesor d'Ors insiste en que el mundo no puede 
juzgarse a sí mismo. No es autoridad. 

La di stinción entre cristiano e infiel cede el paso a lU1 proceso secularizador 
(podríamos añadir : casi a una reversión al período clásico) en el cual el infiel se 
convierte en e l no-civilindo. D'Ors cita el artículo 38 del Estatuto del Tribunal 
Internacional de La Haya que habla vagamente de "los principios generales del 

52 Ibid. 100-101. 

53 Ibid . 102. 

54 AlvarQ d'Ors invirtió mucho tiempo desentrañando y evaluando críticamelUe el pensa~ 
miento de VilOria. Insistía VílOria en que España carecía de Wl derecho exclusivo de 
evangdil.ar a los indios; era una tarca abiena a todas las naciones. El titulo imperial de 
Carlos Vera un a pretensión vacua carente de importancia significativa. Si Carlos , en 
cuanto emperador. ni siquiera podía mandar en su Sacro Romano Imperio ¿cómo iba a 
pretender hacerlo en las Américas? Sus títulos en España no eran más universales que los 
de r.: ualquier otro rey. El Derecho natural reconoda a los españoles (y a cualesquiera 
otros) el derecho de viajar, el derecho. podríamos dedr, de moverse por el nuevo conti
nente. Derecho que, en la mente de Vitoria. era algo lmiversal. independiente de interpre
taciones o límites naturales e Íncluso religÍosos. Descubre d'Ors aqui una incipiente 
secularización en la mente del ilustre dominico españoL 
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Derecho reconocidos por las naciom:s civili::adas"55 . El autor observará aquí, junto 
con d'Ors, la ausencia de cualquier autoridad W1iversal a la que atiendan civilizados 
y no-civilizados. La confusión resultante nos proporciona tul mW1do dividido en dos 
superpotencias. motivada una por 1ma religión secularizada resuelta a someter la 
ticrra a su yugo; la otra motivada por una especie de pacifismo universal mezclado 
con el etho.\" democrático: los Estados Unidos de América. Ni una ni otra reconocen 
Ulla autoridad común a la que ambas pudieran apelar para solucionar sus disensiones. 
No puede ser hallada tal autoridad porque ni una ni otra gran potencia comparte una 
Ol1odoxia común a la que dicha autoridad pudiera apelar aunque tal autoridad fuera 
reconocida. 

Esa autoridad, insiste d'Ors, ha de ser religiosa. La autoridad religiosa reside en 
la Iglesia católil.:a con su magisterium y en el Sumo Pontífice de Roma. D'Ors afirma 
decididamente esta proposición ante el masivo rechazo laicista que sabe ha de 
encontrar. El lector. sean cuales fueren sus creencias teológicas, no ha de tomar esta 
doctrina como [a opinión de 1Ul católico romano creyente que ha confundido la teo
logía con la filosofia política. La filosofia política está basada en 1<1 teología política 
al igual que , como Eticnne Gilson insistía. toda filosofía bien fundada se apoya en la 
filosofia cristiana. 

La proposición adelantada por nuestro autor no es evidente de por sí. Al requerir 
elucidación. lUla cuidadosa lectura de los escritos del profesor d'Ors sugiere que tal 
elucidación y convalidación deriva de su propia distinción autoridad-potestad. 

El lector recurdará que, teoréticamente, toda autoridad, fuere pequeí'ía o grande. 
se basa en el saber. El saber y la verdad son inseparables. En este punto, el profesor 
español de Derecho romano concuerda con una amplia tradición escolástica cuyo 
portavoz principal es Sto. Tomás de Aquino, pero cuyo antepasado más remoto es 
Aristóteles. Opuesto a Platón que objetiviza la verdad y, así, la escribe con mayús
cu[a, el Aquinate corno es sabido, entiende que la verdad es verdad proposicional, la 
confonnidad, en el juicio, de la inteligencia con el ser, con la realidad tal como es56. 

Pero la verdad predicada del ser ~sigo hablando en este punto en nombre de Sto. 
Tomás- se dice impropiamente o en sentido amplio 57 . En tenninologí3 estricta, el ser 
sólo es verdadero en sí mismo si es confonne con la verdad de Dios, una verdad 
idéntica con el ser de Dios. De ahí la división tripartita de la verdad en Sto. Tomás: 
propiamente y en primer lugar, la verdad es la Inteligencia Divina; hablando pro
piamente y en seglUldo lugar, la verdad es la confonnidad de la inteligencia lnunana 
con el ser; en sentido amplio o impropio, la verdad es el ser. Por consiguiente la ver
dad del ser es la verdad de Dios, las cosas confonnándose a sí mismas a la mente 
divina. (Una analogía de esto es la verdad del arte: la realidad tal como es confor
mada por la intención del artista). De ahí que toda la verdad conocida mediante un 

55 De lu guerra y de lu paz cit. en nota 2, 105. 

56 Para una exposición de libro de texto de la postura tomista cfr. WIl.HELMSEN, Frederick 
D.: Man's Knuwledge uf Reality cit. en nota 35,134-157; para un análisis textual modé
lico, HOENER SJ. Peter: Reality and Judgment According to Sto Thomas Aquinu.\" (H. 
Regnery, Chicago 1952); cfr. también GILSON, Etienne: Being and Some Philosophen 2' 
impresión (Pontificallnstitute ofMediaeval Studies, Toronto 1952), 190-215. 

57 AQIJINAs, De veritate, 9,1, A. 4.C: Ergo est in illtellectu divino quidem veritas propric et 
primo; in intellcctu vero humano proprie et secundario; in rebus aulem improprie el 
secundario, quia non nísi in rcspectu ad alterutram duarum veritatuIn. 
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juicio apunte en último término a una verdad más allá de cualquier verdad humana: 
la verdad de Dios. 

Estas observaciones parecen ir unidas con la insistencia de d'Ors en que tudí! 
verdad humana -y de ahí. toda autoridad humana- al ser parcial sólo se aproxima a la 
verdad divina en la que tiene valor. Concluye que lo divino está en el núcleo de la 
autoridad. Así pues, la filosofía política se disuelve en lo que nuestro autor denomina 
"tecnología política". 1.05 augures de Roma hablaban en nomhre de lo divino y asi. 
muy temprano en nuestra historia, lo sagrado es descubierto en el mismo núcleo de 
lo secular. Elevada a lo sobrenatural merced a la Redención, la autoridad es ahora 
descubierta en su origen, Dios. cuya Encamación en este mWldo e.\ su Hijo, Nuestro 
Señor Jesucristo, Segunda persona de la Srna. Trinidad, hecho hombre. Cristo no 
tiene la verdad sino que es la Verdad. Y. como deducción, es esta Verdad, Cristo. 
quien nos hace libres. Las autoridades más cercanas, como la autoridad del médico 
sobre la salud del cuerpo. no precisan apelar a lo divino en el ejercicio de sus profe
siones. en el consejo que dan. Como d'Ors insiste. la autoridad no es delegada sino 
adquirida, pero aquello sobre lo que la autoridad habla -el ser, la realidad- es siem
pre lUla participación en la verdad de Dios. 

Suprime al hombre y a Dios de la escena y -aunque la hipótesis sea obviamente 
imposible- sólo quedaría el ser. No existiría la verdad ni ninguna autoridad. Añade al 
hombre y tenemos la verdad proposicional suhre el ser, la realidad. y la posibilidad 
de autoridad. Añade Dios y tenemos la Verdad Divina y la Verdad del Ser: la autori
dad verificada en su origen. Si la potestad y la autoridad son temas consustanciales 
con la teoría política. en ese caso la teoría política es completada por la teología 
política. 

roda autoridad, por tanto. arraiga en la autoría de Dios, pero también toda 
potestad. No podemos prescindir del concepto de lma teología política porque inclu
so la negación de Dios implica de algún modo un reconocimiento deteriorado de su 
existencia. La cuestión resulta muy clara cuando inquirimos por qué un individuo 
debe obedecer a otro. En última instancia, la delegación implícita en toda potestad 
ha de tenninar ya en Dios como potestad suprema y primera. ya en algún individuo 
que asume ese papel y. de ese modo, se diviniza a sí mismo y a su potestad. La 
potestad es siempre delegada. Esto último es parte integral de la proposición orsiana 
y el reconocimiento de una potestad delegada implica el reconocimiento de la causa
lidad. El único modo para evitar la atribución de todo poder a Dios es suprimir el 
concepto de causa, dice d'Ors. Pero la misma noción de causa está tan proumda
mente arraigada en el hombre que suprimirla sería una arbitrariedad. Incluso Hume 
estaría de acuerdo con esta proposición. Si bien toda la teología política reciente 
insiste en la imposibilidad de prescindir del sustrato religioso que sirve de apoyo a 
todo orden político, esta teorización tiende a disolverse en lo que d'Ors denomina 
metáfora, algún tipo de reconocimiento impreciso de una divinidad indefinida que 
flota detrás de toda fonna de organización política. Lo cual carece de la concreción 
existencial necesaria para basar sólidamente el poder político sobre un genuino 
cimiento natural. Lo que se requiere es una base verdaderamente teológica y dogmá
tica y, por eso, existencial: el Reino de Cristo como encamación efectiva e histórica 
del Reino de Dios en la tierra. Cristo, al ser Rey, es el poder originario de todos los 
demás poderes que son delegados por él. Todas las demás llamadas soberaIÚas -sean 
autocráticas o constitucionales, oligárquicas o democráticas. incluso monárquicas
son potestades delegadas. Estas potestades son llamadas a obedecerle a él y a su Ley 
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pues su potestad les ha sido otorgada58. El realismo del profesor d'Ors, subrayado 
antes. no podria ser mas poderoso. Nunca ha habido un orden político que no ~stu
viera anclado en alguna divinidad. ESIO puede ofender a los laicistas pero la verdad 
histórica es imponente. La autoridad última, dondequiera que podamos encontrarla, 
reside en algún principio divino, incluso en un principio divino falso, que convalida 
todo lo demás. En W1 colofón irónico y un tanto peculiar que cierra su última obra, 
La violencia y el orden aconseja d'Ors a los bibliotecarios perplejos que cataloguen 
su libro bajo la rúbrica de "Teología política". Después de todo él ha sido durante 
muchos ai'los el bibliotecario de la Universidad de Navarra. 

Es posible que la critica final -pero ciertamente s610 final- de nuestro autor sobre 
la democracia liberal es la imposibilidad de annonizar la soberanía nacional, esta
ti sta, con la doctrina católica de la Soberarua de Cristo Rey59. Cuando la volW1tad 
del pueblo es divinizada, Dios es destronado. La historia del hombre occidental 
moderno podría ser escrita a la luz de esta proposición. La negación de la autoridad 
del Dios cristiano -y no hay otro· implica siempre investir a cualquier autoridad 
secular que emer:ia como última con tU1 especie de divinidad falsa o cuasi divinidad, 
tal como la autoridad del e/hos democrático que no puede ser atacada en circulas 
respetables y que asume, por ello, el aura de lo santo. Pero sólo Dios es Santo del 
que proviene toda sanlidad. 

En el trasfondo de Alvaro d'Ors, el jurista y el intelectual esmerado, el acadé
mico quintaesencial, pervive el joven que tomó. las annas por la causa de Cristo Rey, 
un requeté de la trad ición española que dijo no con otros miles cuando España 
estaba encenagada por el odio y la violencia comunistas. 

Nada mejor puedo hacer al concluir esta introducción al pensamiento del profe
sor Alvaro d'Ors que citar las palabras que cierran su ultimo libro La violencia y el 
orden. Se hace eco de los recuerdos de un hombre que, hace medio siglo, empuí'ió 
una cruz que era lll13 espada: 

Tras la experiencia beligerante de hace medio siglo, en la que fue cruzada y no 
guerra civil de España, la teoria política no ha dejado de estar presente de manera 
constante en mi quehacer de intelectual, entrelazada con la temática histórica y jwí
dica impuesta por el oficio. He presentado ahora, de manera reswnida, los resultados 
de esas reflexiones, y no dejo de reconocer que el estímulo primero de todo lo que 
yo pueda haber dicho y decir todavía sobre esta materia es aquel grito de "¡Viva 
Cristo Rey!" con el que murieron muchos de mis compañeros de Cruzada, asi como 
también otras personas víctimas del terror, muchas de ellas mártires. No era aquél un 
b>T110 sólo de fe y de bravura en momentos de sacrificio heroico, sino algo mucho 
más grave y elevado: una afinnación del primer principio para una teoría política 
cristiana. Para mí, un alto mensaje que no podia relegar al olvido.6O 

Sigue a estas palabras su escueto consejo, citado supra, a bibliotecarias y biblio
tecarios, para que cataloguen "este pequefto libro" en lll1a estantería bajo "Teología 
política". 

58 La violencia y el orden cit. en nota 4, 50-52. 

59 ¡bid. 125. 
60 ¡bid. 125. 
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